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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos te le g raficos.
B r u s e l a s  1 .° de Octubre, & las ocho de la noche; Madrid 3  

Ídem, á las nueve y cuarenta y cinco minutos de la mañana.— 
Via Cabo.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado.— 
Madrid:«Se acaba de recibir el siguiente telegrama:

«B e r l ín  1.° de Octubre. — Oficial.— F e r r ie r e s  30 de Se
tiembre.—Esta mañana han salido de París grandes masas de 
tropa de línea francesas, y han atacado nuestro sexto cuerpo 
de ejército. Al mismo tiempo nuestras vanguardias del quinto 
cuerpo fueron atacadas por tres batallones, y una brigada 
hizo demostraciones contra nuestro undécimo cuerpo. Des
pués de un combate de dos horas, en el que nuestras reservas 
no tomaron parte, el enemigo se retiró precipitadamente bajo 
los fuertes con pérdidas de consideración. Las nuestras no se 
conocen aun, pero no son considerables. Hemos hecho algunos 
cientos de prisioneros. El Príncipe Real asistió al combate.»

T o u r s  3  de Octubre, d las ocho de la mañana; Madrid id ., 
á las diez y diez minutos de la mañana.—El Encargado de Ne
gocios de España al Sr.,Ministro de E stado—Madrid:«Un decreto que publica hoy el Boletín oficial dispone 
que los colegios electorales se reúnan el 16 del corriente para 
elegir una Asamblea nacional constituyente. EL número de representantes será de 760, no comprendiendo los de Argelia ni los de las colonias francesas. El escrutinio, que será secreto, 
se verificará congxrreglo á la ley de doy 18 de Marzo de 1849.»

El Ministro de la Confederación de la Alemania del Norte 
participa al Ministerio de Estado el siguiente telegrama:

«B erlín 1.° de Octubre, á las tres y treinta minutos de la 
¿urde; Madrid 3 id., á las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana.—Via Cabo.—Legación de la Confederación de la 
Alemania del Norte.—Madrid :

«Oficial.—F e rr ie re s  30 de Setiembre.—Esta mañana han 
atacado á nuestro sexto cuerpo grandes masas de tropas francesas de línea, y al mismo tiempo ha sido atacada la vanguar
dia del quinto cuerpo por tres batallones, ínterin una bri
gada hacia demostraciones contra el mismo quinto cuerpo.

Después de un combate de nueve horas, en que no han 
tomado parte nuestras reservas, el enemigo se ha retirado con 
pérdidas considerables y en gran precipitación bajo el abrigo 
de los fuertes. Aun no conocemos nuestras pérdidas; pero no 
son grandes. Han caido en nuestras manos varios centenares 
de prisioneros. El Príncipe heredero asistió al com bate.=[Fir- 
mado.)=Ministro de Negocios Extranjeros.»

B e r l í n  3  de Octubre, á la una de la tarde; Madrid id., á 
las nueve y veintiséis minutos de la noche.—Via Cabo. — Le
gación de la Alemania del Norte.—-Madrid:

«Oficial.—Mundelsiielm 30 de Setiembre.—Hoy se ha entra
do en Strasburgo: después ha habido un servicio divino so- 
km ne en la iglesia de Santo Tom ás; luego se ha revistado á 6.000 Oficiales franceses, que han firmado un compromiso, 
bajo palabra de honor: de 50 á 100 se lian declarado prisio
neros; no se sabe todavía cuántos sean estos, porque se presen
tan continuamente en número considerable.

Hasta ahora se han encontrado 1.070 cañones.
En el Banco se han hallado 3 millones de francos perte

necientes al E stado, y 8 de dudosa pertenencia.
Municiones muy importantes , sobre todo grandes provi

siones de paño.»
« R iieim s 30 de Setiembre.—Los batallones de Landwehr, ele 

Landsberg, Francfort, W oldembergy el tercer cuerpo de ejér
cito rechazaron varias veces el £8 las salidas de la guarni
ción. Esta ha pedido un armisticio para buscar los muertos 
y heridos.

Nuestras pérdidas no han sido grandes.=M inistro de Ne
gocios Extranjeros.»

N o ta . El telegrama no expresa con claridad el nombre de la 
plaza cuya guarnición ha intentado las salidas que han dado lu 
gar al com baté, pero por los antecedentes debe ser Metz.

B r u s e l a s  3  de Octubre, d las dos y treinta y dos minutos de 
la tarde; Madrid id ., á las nueve y cincuenta y dos minutos de 
la noche.—El Ministro de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

« Se acaba de recibir el siguiente telegram a:
«B e r l ín  £ de Octubre.—El Statsanzeiger publica un d e 

creto ordenando que los departamentos ocupados por el ejér
cito aleman y que no pertenezcan á los Gobiernos generales 
de la Alsacia y de la Lorena se sometan á un Gobierno gene- val residente en Rheims.

El Gran Duque de Mecklemburgo ha sido nombrado Gobernador general de Rheims.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente promovido por D. Cándido Chumacero en so

licitud de que se reconozca y declare como carga de justicia el 
pago de la renta anual importante 450 pesetas por réditos 
del capital de censo de 15.000 pesetas impuesto originaria
mente sobre bienes del extinguido monasterio de San Miguel 
de la Breña, vendidos por el Estado en concepto de libres de 
toda carga, con abono asimismo de lo que por rentas vencidas 
y no satisfechas resulte estársele adeudando.

En su consecuencia :
Vista una escritura otorgada en la villa de Almendralejo 

ante el Notario Fernando José Osorio á 3 de Setiembre 
de 1768, de la cual resulta que el Prior mayor del monasterio 
de San Miguel de la Breña, orden de San B ráulio , tomó á 
censo redimible de D. Joaquin Nieto y  Ulloa, poseedor del 
mayorazgo fundado por D. Lian Nieto Becerra, 60.000 rs. al 
rédito anual de 3. por 100, obligando á la seguridad del con
trato los bienes tedos de la comunidad, y  como hipoteca es
pecial del principal y réditos del censo el cortijo denominado 
de San Miguel de la Breña, sito en la villa de Guadalcanal:

Visto el informe evacuado por la Administración de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, con referencia á los libros 
y demás antecedentes obrantes en la misma, por el que se 
hace constar que de los bienes del monasterio ántes citado se 
incautó el Estado, vendiéndolos todos en 1831 en concepto 
de libres de todo gravam en, y que hasta el año ,de 1851 se 
habian satisfecho por dicha Administración los réditos del 
capital de censo de que se tra ta , sin que aparezcan antece
dentes que evidencien las causas por que dejó de continuarse el pago :

Vista la reclamación producida por el Marqués de Casa Saltillo ante las oficinas déla provincia de Sevilla en solicitud 
del pago de los réditos del- censo, á la que acompañó la escritu ra  de constitución del mismo y un testimonio bastante á justificar que por fallecimiento de su esposa Doña Dolores 
Chumacero y Fernandez, ocurrido en 1850, le correspondió 
con arreglo al testamento de dicha señora, por su mitad de 
gananciales y como heredero además de su hija Doña Fer
nanda, fallecida en estado de soltera, la cantidad de 63.585 
reales £1 maravedís, y que en parte de pago de dicha suma 
le fué adjudicado el capital de censo de que queda hecho m érito:

Vista la solicitud deducida en 9 de Diciembre de 1864 por 
D. Cándido Chumacero pretendiendo el reconocimiento y pago á su favor, como tal carga de justicia, de los réditos del cen
so de que se tra ta , mediante á pertenecerle el mismo en plena 
propiedad, en fuerza de la escritura que al efecto acompañó 
á la solicitud otorgada en 34 de Octubre de 1857 entre par
tes , de la una el dicho Chumacero, y de la otra los que resultaban ser los herederos nombrados por Doña Isabel Mos- 
coso y Chumacero en su testamento de 9 de Febrero de 1848, 
y por cuya escritura se hace constar se adjudicó al D. Cándi
do el capital de censo de que viene haciéndose referencia:

Visto lo informado por esa Dirección general, con vista 
de los oportunos antecedentes, respecto á no haber sido redi
mido el repetido censo, ni indemnizado en otra forma su po
seedor :

.Vistos la ley de 39.de Abril de 1855 determinando la re
visión de las cargas de justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la manera y forma de llevarla 
á efecto:

Vista la real orden de 30 de Mayo del mismo año de 1855 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de 
la revisión han.de presentar los partícipes en las menciona
das cargas: . .

Vista la real orden de 11 de Abril de 1859, por la que se 
dispuso que, no obstante lo determinado por la regla 7.a de 
la real orden de 3 de Junio de 1855, se procediera por la Di
rección general del Tesoro, con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 10 de la ley de presupuestos de 1850, al reconoci
miento de todas las cargas de justicia que se reclamaran:

Visto el art. 10 de la antecitada ley de presupuestos 
de 1850, por el que se previene que no se proceda al pago de 
las cargas de justicia que nuevamente se reconozcan hasta 
tanto que se pida y obtenga de las Cortes el crédito legislati
vo necesario al efecto:

Vistas las reales órdenes de 6 de Abril y 33 de Mayo 
de 1861 y otras posteriores estableciendo la jurisprudencia 
de reputar cargas de justicia todas aquellas que pesaban so
bre los bienes del clero regular que, incorporados al Estado, 
este los enajenó con anterioridad á la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 libres de todo gravamen :

Vistos el decreto de 30 de Junio del año último, por el 
que se sometió á esa Dirección general el conocimiento de 
los asuntos referentes á cargas de justicia, y  el de 30 de Julio 
siguiente, por el que se cometieron á esa Junta las atribucio
nes de la de revisión y  reconocimiento de las expresadas 
cargas:

Considerando que al incautarse el Estado de los bienes 
hipotecados á la seguridad del capital y réditos del censo án
tes reseñado quedó obligado al pago de los gravámenes que 
les afectaban, supuesto que la hipoteca especial de los mismos es un derecho real inseparable do la cosa:

Considerando que al enajenar el Estado en concepto de 
libres los bienes hipotecados á la seguridad del censo quedó 
obligado á la eviecion y saneamiento respecto del compra
dor, ó lo que es lo mismo, subrogó al poseedor de la cosa hi
potecada en el pago de los gravámenes que pesaban sobre la 
m ism a:

Considerando que, de conformidad con estos principios, vino abonando los réditos del censo de que se trata hasta el 
ano de 1851, no obstante haber enajenado las fincas hipoteca
das á la responsabilidad del m ism o:

Considerando que, si bien las oficinas de la provincia de Sevilla rio han podido determinar con fijeza las causas por 
que dejó de satisfacerse el cánon en el dicho año de 1851, no' 
cabe presumir haya desaparecido ó caducado la obligación,, 
supuesto que no consta se haya redimido ni satisfecho canti
dad alguna por cuenta del principal del repetido censo: 

Considerando que, según lo resuelto por las reales órdenes de 6 de Abril y 33 de Mayo de 1861, deben reconocerse corno; 
cargas de justicia las que pesaban sobre bienes del clero re
gular enajenados por el Estado en concepto de libres con anterioridad á la ley de 1.° de Mayo de 1855:

Considerando que no se ha justificado, cual debiera, que 
Doña Isabel Moscoso y Chumacero, de quien, deriva su de
recho el D. Cándido Chumacero, fuese legítima poseedora 
de los bienes dotación del mayorazgo fundado por D. Juan 
Nieto Becerra, al que correspondía el censo de que se trata,, 
ni se ha presentado tampoco el testamento de la Doña Isabel, 
que se tomó por base para el otorgamiento de la escritura de 
convenio otorgada en 31 de Octubre de 1857 entre el Don 
Cándido y los demás que la misma expresa, como herederos de la predicha señora:

Considerando, por ú ltim o , que según las prescripciones de la ley hipotecaria no pueden admitirse ni producir efectos 
legales las escrituras que, conteniendo traslaciones de domi
nio de cosas inmuebles, no han sido registradas en las Con
tadurías de Hipotecas respectivas, de cuyo defecto adolece la de 34 de Octubre de 1857; . / .

S. A., de conformidad con los dictámenes que sobre el particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, el Departamento de Liquidación y la Fiscalía de esa Dirección general, ha tenido á bien confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se reconoce y  declara como tal el pago de la renta 
anual importante 450 pesetas como réditos del capital de 
censo de que viene haciéndose referencia; y mandar á la  vez 
que á su tiempo se incluya la obligación en el artículo y ca
pítulo correspondiente de la sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado; pero sin .que se proceda á  su pago corriente y  al de las pensiones que legítimamente se 
adeuden hasta tanto que se reclame y obtenga de las Cortes 
el crédito legislativo necesario al efecto, y por. el D. Cándida 
Chumacero se justifique plenamente su personalidad.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda pública.

ALMIRANTAZGO.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 27.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS. 

H I D R O G R A F I A .
AL COMERCIO MARÍTIMO.

El Gobierno egipcio notifica haber fijado los derechos de- faros que deberán pagar ius buques nacionales y extranjeros de la manera sigu ien te:
4.° Todo buque mercante de vela ó vapor pagará al entrar en uno ó en varios puertos egipcios del Mediterráneo piastra y media (moneda del país; por tonelada turca.
3.° Todo buque mercante de vela ó vapor, al entrar en uncr á en varios puertos egipcios del mar Rojo, pagará 3 piastras por tonelada turca.
3.° Todo buque mercante de vela ó vapor que vaya desde el 

Mediterráneo al mar Rojo ó inversamente tendrá que pagar, en  Puerto-Said en el primer caso, y en Suez en el segundo, los derechos de faros según las dos tarifas, es decir, á razón de 3‘5 piastras por tonelada turca.
4.° Todo buque mercante de vela ó vapor al entrar en un puerto 

egipcio deberá pagar, después de estar admitido á libre plática, los  derechos de faros en las oficinas de la Capitanía del puerto, al 
mismo tiempo que haga su declaración de llegada.5.° Cada nueva entrada en un mismo puerto obligará al buque 
mercante á pagar los mismos derechos.6.° Quedará exento de un nuevo pago de derechos el buque mercante que en un intervalo de 34 horas se vea obligado á entrar nuevamente, bien por causa del mal tiempo ó por averías que consten en proceso verbal firmado por los jefes de á bordo.7.* Las firmas del proceso verbal deberán estar legalizadas en el Consulado correspondiente ai buque en cuestión. Después de 
esta formalidad deberá revisarse el proceso por el Capitán dei 
puerto.8.° Quedan exentos de pagar estos derechos los buques de 
guerra y los mercantes que midan desde 10 toneladas turcas para 
abajo. *9.° La suma de los derechos que tiene que pagar cada buque está calculada con respecto á su arqueo legal y oficial, convertido 
á toneladas turcas.10. El presente reglamento-tarifa, concerniente á los derechos pagaderos en las Capitanías de los diferentes puertos de Egipto, 
empezará á regir desde l.° de Julio próximo.



m a r  d e l  n o r t e . — c o s t a  d e  h o l a n d a .

Faro'en elLaagte (valle) de Iíamstede.
El Ministro de Marina de Holanda notifica que el dia 15 de Di

ciembre pasado se encendió un faro en la parte O. del sitio indi
cado , en la costa N. de la isla Schouwen, en la pasa de Brou- 
wershaven. ,

La luz es fija, blanca /producida por un aparato catoptnco, y 
está destinada á servir tan sólo de dirección para guiar hácia el 
Schaar de Henesse. r W

Los buques que vengan de fuera navegarán hácia el E. hasta 
enfilar el faro de Hamstede con la luz giratoria de la Schouwen 
del O.; encontrándose ya en 7 ú 8 metros de fondo, seguirán el 
mismo rumbo hasta que la lux E. de la isla Schouwen del Norte 
(modificada para que muestre un sector rojo hacia el Norte) apa
rezca roja, y que el tonel blanco de Schaar quede enfilado con la 
torre interior. Continuando el mismo rumbo, desaparecerá la luz 
roja y se verá de nuevo la blanca; se estará entonces en el medio 
del canal; y gobernando al S. 66° E., ó en sus inmediaciones según 
la marea y el viento , se llevará la proa hácia el faro de Ossen- 
hoek y hácia la rada.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 18° £5' NO.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL N O R T E .— ESTA D O S-U N ID O S (V IR G IN IA ).

Faro en el banco W olf Trap , bahía de Chesapeake.
El Gobierno americano notifica estarse construyendo un faro 

sobre pilotes en reemplazo del buque-faro que marca el banco 
Wolf Trap, situado entre los rios York y Rappahannock, en Vir
ginia.

Dicha construcción dista ménos de media milla del extremo del 
cantil E. del banco en 4 metros de fondo á media marea , y á una 
milla próximamente al O. del buque-faro de Wolf Trap: debe pa
sarse cuando ménos media milla ai Este. Los Capitanes y los prác
ticos deberán evitarlas obras que se ejecutan, cuya posición está 
indicada por un buque-faro provisional fondeado cerca de su par
to E., el cual exhibe una luz fija, roja, para evitar se confunda 
con la del buque-faro de W olf Trap, que es f ija , blanca.

OCÉANO PACÍFICO .

Bajo cerca de las islas de Chincha.
El Comandante del Lamothe-Piquet ha explorado un bajo, don

de tocó recientemente un buque ing lés, el cual está situado al E. 
de la isla Chincha del Sur. Esta piedra, sobre la cual se encuentran 
3‘80 metrcs de agua en bajamar, está situada á 0‘55 millas al 
S. 7° O. de la punta E. de la isla Chincha del centro , y á 150 me
tros al N. 40° E. del arrecife situado al E. de la isla del Sur. El 
arrecife del E. de la isla Chincha del Sur está dividido en dos par
tes , entre las cuales se encuentra pasa.

Marcaciones verdaderas.—Variaeion en 1870,10° 55' NE.
Madrid 29 de Junio de 1870.=' Por órden del Almirantazgo, el 

J-efe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

N ú m . 2 8 .

M AR M ED ITER RÁN EO .— F R A N C IA .— GOLFO JOUAN.

Desde el l.° de Julio de 1870 se enciende una luz en Ilette, 
sobre el cabo de Antibes ó de la Garoupe, extremidad oriental del 
golfo Jouan.

Dicha luz es fija; está á 10m,4 de altura sobre el nivel del mar; 
aparece blanca cuando demora entre el 0 . 17° N. y el E. 4o N ., y 
roja cuando lo hace entre el E. 4o N. y el E. 17°' S ., y puede verse 
del color blanco á distancia de 9 millas, y del color rojo á la de 7 
millas.

La casa del guarda, en la cual se enciende la luz, se halla si
tuada en 43° 32' 37" Jat. N., y 13° 19' 34" long. E.

Advertencia. Los buques que se aproximen á los arrecifes lla
mados Basses de la Fourrnique entrarán en el-sector de luz roja, 
cuyo límite meridional pasa como á 2,5 oables al S. del escollo si
tuado al S. ‘de la Fourrnique.

MAR ADRIÁTICO.

Faro flotante en el puerto de Trieste.
Según anuncio del Gobierno austríaco, se ha colocado un faro 

flotante para que indique la extremidad de los trabajos del muelle 
que se está construyendo en el puerto1 de: Trieste.

ARCHIPIÉLAGO  GRIEGO.— CANAL DE E U R IP O .

Faro de Sivonguilo.
Desde el 20 de Junio se enciende una luz en una torre recien 

construida en la cima del islote Strongüilo, el más meridional del 
grupo de las Liehades, en el canal deiJEuripo, enfrente de la entra
da del gclfo Maliaco, de Lamia ó Zitouni.

Dicha luz es blanca y giratoria; llega á su mayor brillantez 
de 3 en 3 minutos; se h a l l a  á 41 metros de altura sobre el nivel del 
m ar, y en tiempo despejado se avista á distancia de 16 millas 
desde cualquier punto del horizonte.

El aparato de iluminación es dióptrico y de cuarto órden.
La torre, que es de mampostería , blanca y redonda, sobresale 

de la caseta de ios guardas; tiene 9“ ,i0 de alio, y se halla situada 
en 389 48' 20" lat. N., y 29° i ' 48" long. E.

OCÉANO ATLÁNTICO SE P T E N T R IO N A L .— CANAL D E L A  M ANCHA.

Supresión de la estación telegráfica flotante.
En el Aviso núm. 24 de Junio de 1870 se hace pública la ins

talación de un buque que habia de servir de estación telegráfica 
en la entrada occidental del Canal de la Mancha, el cual estaba 
fondeado por 49° 20' 30" lat. N., y 0o 44' 38" long. O .; pero como 
luego ha sido trasladado de dicho sitio y no se piensa por ahora 
volverlo á colocar, se previene á los navegantes que todo cuanto 
dice el expresado Aviso núm. 24 es como si nada hubiera dicho.

N U EV A  ESCOCIA.

Faro de la entrada de la bahía Malione.
Según noticias, el faro dé la isla East Ironbound, en la entrada 

de la bahía Mabone, se h a  incendiado, y no volverá á alumbrar 
hasta que se reedifique la torre.

Faro .de-la bahía de Liverpool.
Desde el 15 de Julio de 1870, la luz blanca de la punta de Fort, 

en la entrada de la bahía de Liverpool, será sustituida por una luz 
fija y roja, que en tiempo despejado podrá avistarse á distancia 
de 5 millas.

Faro delmb .0 Sable.
Desde .el 1 / de Setiembre próximo, la luz fija y roja del cabo 

Sable será sustituida'por una,luz1‘blanca y giratoria, que dará des
tellos de 45 segundos dé duración, alternados con eclipses de 25 
segundos.

Faro déla  yu n ta  de Baccaro.
Desde la misma fecha, la luz blanca giratoria de la punta de 

Bacearo, en la  handa ocoidentali djel puerto de L atour, se conver
tirá  en una luz fija y uoja, f^ue en tiempo despejado podrá avis
tarse á distancia de 12 millas.

E S T A D O S -U N ID O S.— M ARYLAND.1’— B A H ÍA  DE C H E S A PE A K E .

Faro flotante cñ la boca del Choptank.
El 1.° de Junio de 1870 se ha colocado un faro flotante sobre 

la cabeza SE. del bajo que sale de la punta B enoni, en la boca del 
rio Choptank, banda oriental de la bahía de Chesapeake.

En é l , á 10m ,36 de altura sobre el nivel del m a r , se enciende 
una luz fija y blanca, que en tiempo claro se puede avistar á dis
tancia de 10 millas desde cualquier punto del horizonte.

El casco es una goleta de 41 toneladas, pintada de aplomado 
y con los palos blancos, que en la popa tiene escrito el núm. 25, 
y en cada costado con grandes letras blancas las palabras C h o p 
t a n k  r i v e r .  Está fondeado por 6 m ,4 de agua, y sirve de guia para 
subir ó bajar por el rio , así como para tomar el canal entre Castle 
Haven y la punta Chlora, en el rio Tred H áven, y para ir á bus
car el fondeadero de la cala Fox’s Ilole , dentro de la barra de la 
punta Benoni.

En tiempo de niebla y en noches muy oscuras se tocarán al
ternativamente una campana y un batintin chinesco.

M AR DE LA S A N T IL L A S .— V E N E Z U E L A .— RO M PIEN TES AL N E .
DE LOS ROQUES.

Según aviso del Gobierno dinam arqués, la fragata de guerra 
Ancona, yendo de la Guayra á San T hom as, vió unas rompientes 
en 42° 55" lat. N ., y 59° 55’ 38" long. O.

OCÉANO PACÍFICO SEPTEN TR IO N A L.— JA P O N .— ISLA DE NIFO N.

Escollos en el canal Uraga.— Bahía de Y edo.
El buque inglés Sylvia , comisionado para el levantamiento de 

planos, ha descubierto sobre la costa occidental del canal Uraga, 
en la entrada de la bahía de Yedo, varios escollos que, contados 
de N. á S ., son los siguientes : d.° Una piedra visible á media ma
rea, situada á d‘2 cable al N. de la punta Rubicon. 2.° Una con un 
metro de agua encim a, á media milla al S. de la punta Senda. 
3.* Otra á media milla al SSO. de la anterior. 4.° Dos en la ense
nada Kaneda, á distancia de 1‘5 á 2 cables de tierra y al N. 5° O. 
de la punta meridional del cabo Sagami.

Las demoras son verdaderas.—Variación en d870, 3* 25' NO. y

JA P O N .— ISLA DE IvIUSIU.

Luz fija en Satano-Misaki.
Según anuncio del Gobierno del Japón, en la torre provisional 

construida recientemente en .Satano.-Misaki (Cabo Chichakoff) 
extremidad meridional de la isla de Iíiusiu, en la entrada del 
golfo de Kagosima, se enciende á 88 metros de altura sobre el n i
vel del mar una luz fija y blanca, que en buen tiempo se puede 
avistar á distancia de d8 millas, siempre que demore entre el N. 
d4° O. y el E. 20° N.

Dicha luz está situada en 30° 59’ lat. N ., y 136° 57' 22" long. E.
Las demoras son verdaderas.—Variación en d870, 3° NO.
Madrid 7 de Julio de d870.=Por órden del A lm irantazgo, el 

Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

SU P R EM O  TR IB U N AL D E JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 17 de Marzo de487G, en los autos se

guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mer
cado y en la Sala primera de la Audiencia de Valencia por Doña 
María Orero, viuda de D. Santiago Blanquer, por sí y como tutora 
y curadora de sus hijos Doña María, D. Santiago, D. José y D. An
tonio Blanquer y Orero, con D. José Manglano, como marido de Doña 
Jerónima Josefa Jiménez, sobre acumulación; autos pendientes ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la Orero con
tra  la sentencia que en d4 de Julio de d869 pronunció la referida 
Sala:

Resultando que D. Santiago Blanquer y Sánchez en su testa
mento de 18 de Agosto de 1865 legó el quinto de todos sus bienes 
á su mujer Doña María Orero y Zuriaga, nombrándola á la vez 
por tutora y curadora de sus hijos Doña María, D. Santiago, Don 
José y D. Antonio Blanquer y Orero, á los que instituyó herederos 
del remanente de sus bienes, previniendo que todo lo referente a 
su testamentaría se arreglase extrajudicialmente y por medio de 
públicas escrituras sin intervención del poder judicial, aun á pre
texto de que la misma habia de aprobar la división de sus bienes 
por hallarse menores interesados en ella:

Resultando que muerto el D. Santiago Blanquer en 23 de Abri 
de d867, se discernió á su viuda Doña María Orero el cargo de tutora 
y curadora de los citados sus hijos Doña María, D Santiago, D. José 
y D. Antonio Blanquer y Orero ; que en 20 de Mayo del mismo año, 
á petición de la misma, se hubo por aceptada la herencia del Don 
Santiago á beneficio de inventario y por prevenido el juicio volun
tario de testam entaría, teniéndose por presentado el "inventario y 
avalúo de bienes que habia acompañado, y nombrándose á la citada 
viuda Doña María Orero por depositarla y administradora del 
caudal:

Resultando que en id de Julio de dicho año de d867 Doña Je
rónima Josefa Jiménez y Blasco, mujer después de D. José Man
glano, dedujo demanda en el Juzgado del distrito de Serranos de 
Valencia para que se condenase á Doña María Orero y Zuriaga, 
viuda de D. Santiago Blanquer, por sí y como tutora y curadora 
de sus hijos Doña María, D. Santiago, D. José y D. Antonio Blan
quer y Orero, bajo el concepto de herederos del D. Santiago, á la 
devolución de 92.000 rs. que se la adeudaban por razón de préstamo, 
con ios intereses legales desde 10 dias después de la fecha de la de
manda: que inhibido del conocimiento de esta el Juzgado del dis
trito de Serranos en virtud de reclamación de la Doña María Orero, 
y remitidas las actuaciones al del Mercado que conocía de la testa
mentaría, contradijo aquella la dem anda; y seguido el pleito por 
sus trámites en pieza separada, recayó sentencia ejecutoria dictada 
por la Audiencia de Valencia en dd de Febrero de 1869 condenan- 

; do á Doña María Orero, por sí y nomo tutora y curadora de sus me
nores hijos, en concepto de herederos de dicho Blanquer , á la en
trega en el término de dO dias á Doña Jerónima Josefa Jiménez y 

¡ Blasco de los 9.2G0 escudos demandados, sin abono de in tereses:
Resultando que en d5 de Marzo de dicho año de dS69 la Doña 

María Orero, por sí y como curadora de sus hijos, acompañando una 
relación de los créditos contra la testamentaría importantes 130.098 
reales 26 céntimos, con inclusión de los 92.000 á que se refiere la  
expresada sentencia y la memoria que dispone la ley, pidió que en 
atención á que las deudas ascendiamá más del caudal, que sólo im
portaba 900.905 rs. 58 cénts., se tuviese por,presentada en concurso 
la testamentaría de D. Santiago B lanquer, y que con suspensión de 
los efectos del concurso se con vocase á los acreedores á junta para 
que deliberasen acerca de la proposición de quita y espera que pro- 
ponia; y por auto de 23 del propio mes de Marzo se hubo por pre
sentada en concurso á la testamentaría de D. Santiago Blanquer, y 
mandó que con suspensión de sus efectos se convocase á los acree
dores á junta para el dia 30 de Abril, prévias las -debidas citacio
nes ¿ losm ism cs:

Resultando que en 20 del mismo mes de Marzo de 1869 D. José 
Manglano, como marido de Doña Jerónima Josefa Jiménez y Blasco, 
solicitó el cumplimiento de la mencionada ejecutoria de 11 de Fe
brero; y por auto del propio dia se mandó hacer saber á Doña Ma
ría Orero, viuda de D. Santiago Blanquer, que dentro de 10 dias 
entregase á Doña Jerónima Josefa Jiménez y Blasco los 9.200 escu
dos demandados, y que no verificándolo se procediese al embargo 
de sus bienes en cantidad suficiente á cubrir dicha suma y costas 
que se originasen hasta su completo pago:

Resultando que notificada aquella providencia á la Doña María

Orero, promovió el incidente actual para que se dispusiera la acu
mulación del ramo separado que formaba los autos de Doña Jeró
nima Josefa Jiménez á la pieza de concurso en que comparecía, de
clarando en su consecuencia que quedaba sin ulterior efecto el auto 
del dia 20 de Marzo por el que se mandaba el pago de los 92.000 
reales, en razón á que dicha cantidad era otra de las deudas que 
en la relación se acompañaban; y alegó que la testamentaría de 
D. Santiago Blanquer, en el hecho de presentarse en concurso y 
pedir á los acreedores quita y espera, perdía su carácter jurídico y 
quedaba imposibilitada de hacer pagos á los acreedores, y que por 
lo mismo el ramo que formaba los autos del préstamo reclamado 
por Doña Jerónima Josefa Jiménez debia acumularse al ahora con
curso de la testamentaría: 4

Resultando que sustanciado el incidente por sus tramites, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia en 14 de Julio de 1869, declarando no 
haber lugar á la acumulación de los autos de que se trataba, ins
tados por Doña Jerónima Josefa Jiménez y Blasco contra la testa
mentaría de Blanquer sobre pago de los 9.200 escudos reclamados, 
y que siguiese adelántela ejecución de la sentencia en los mismos 
pronunciada:

Resultando que contra este fallo interpuso la Doña María Orero, 
por sí y como tutora de sus hijos, recurso de casación porque en 
su concepto se habían infringido: 

d.° La regla 3.il del art. 157 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por la que debe decretarse la acumulación cuando haya un juicio, 
de concurso al que se halle sujeto el caudal contra el que se haya 
deducido ó deduzca cualquier demanda, y claro era que la de Doña 
Jerónima Josefa Jiménez se habia deducido contra la testamentaría 
de B lanquer, declarada en concurso ah o ra , cuando aun no habia 
trascurrido el plazo de los 10 dias que la Sala señaló para el pago:

2.° El párrafo segundo del art. 178 de la misma ley, en donde 
se establece la excepción de la regla general - cuando se trata de 
acumulación á los juicios universales, á cuya tramitación deben 
acomodarse los que á ellos se acumulen, lo cual manifestaba que 
no existiendo necesidad de seguir el trámite especial del pleito 
acumulable, no implicaba contradicción el que se acumulase al 
concurso el que se encontraba en estado de ejecutarse la sentencia 
en él pronunciada:

3.° La ley 9.a, tít. 14, Partida 5.a, puesto que siendo la deuda de 
las llamadas personales, y por consiguiente comunes, al no estimar
se la acumulación se separaba el pleito de la Jiménez del lugar único 
posible para la graduación y preferencia de créditos, que era el 
concurso:
' 4.° El principio jurídico generador de las acumulaciones, que 

tenia por móvil el evitar fallos contradictorios y el evitar gastos á 
las partes, por cuanto la sentencia dejaba en pié los gastos consi
guientes á la ejecución de la m ism a, dando entrada además á las 
tercerías de dominio y á las de mejor derecho , pleitos ordinarios 
ruinosos de dispendios que consumían mucho tiempo y capitales: 

5.° La sentencia de este Tribunal Supremo de 23 de Diciembre 
de 1859, que sanciona el citado principio y jurisprudencia práctica, 
y para el presente caso decisivo;

Y 6.° Las causas 4.a y 5.a del art. 157 de la ley do Enjuicia
miento civil; los párrafos cuarto, quinto y sexto del 158; el art. 159 
y el 175, y la ley 11, tít. 14, Partida 5.a, en vez de la 9.a citada por 
equivocación al interponer el recurso:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres: 
Considerando que la cuestión que ha dado lugar á este recurso 

se reduce á un incidente de acumulación de dos negocios pendien
tes en uno de los Juzgados del fuero común, sin que directa ni in
directamente envuelva conflicto alguna de competencia, el cual 
además por su naturaleza debería en todo caso haber resuelto la 
Audiencia del territorio, y nunca darse ccasion á un recurso en el 
fondo, sino sólo en la forma, según los artículos 111 y 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando, por lo mismo, que la sentencia que ha denegado la 
acumulación de los autos de que se trata no tiene en concepto al
guno el carácter de definitiva, ni ha recaído en artículo ó inci
dente que ponga término al juicio ni haga imposible su continua
ción, únicos casos en que procede el recurso de casación en el fon
do, según ios artículos 1.010 y l .ü i l  de dicha ley;

_ Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha debido ad
mitirse este recurso, y por lo tanto no haber lugar á su resolución; 
y en su consecuencia mandamos que se devuelva al recurrente el 
depósito que constituyó y los autos á la Audiencia de Valencia con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c eta  
de Ma drid  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Mauricio García.=José María Cácercs.^ Laureano de Arríela. ===Va
lentín Garralua.=Francisco María de Castilla.—Josó Fermín de 
Muro.--=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D.-José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública Ja Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 17 de Marzo de 187ü.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 26 de Marzo de 1870, en los autos se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Manacor y en la Sala 
primera de la Audiencia de Mallorca por ci Ayuntamiento y Cura 
párroco de la villa de San Juan con Doña Antonia y Doña Catali
na Roselló, y por muerte de esta con D. Antonio Fernandez y Don 
Antonio Fernandez Roselló, marido ó hijo respectivamente de la 
misma, sobre entrega de bienes; los cuales penden ante Nos en v ir
tud de recurso de casación interpuesto por los demandados contra 
lamentencia que en 2 de Junio de 1869 pronunció la referida Sala: 

Resultando que D. Nicolás Veri de Son Roig por su testamento 
de 27 de Febrero de 1812, bajo del cual falleció en 12 de Marzo si
guiente, dispuso, entre otros particulares, que instituía por herede
ra usufructuaria de todos sus bienes, derechos y acciones á su m u
jer Doña Antonia Nicll, y como propietarios á todos sus hijos pos
tumos y nacederos desde aquel dia en adelante, y en falta de ellos 
á Mateo Roselló, y por su muerte á su hijo varón mayor, y por la 
de este sin hijos varones al segundo, y así de mayor á menor; y 
muriendo dicho Mateo sin hijos varones ó sus hijos sin hijos varo
nes, quería que por el Ayuntamiento y Reverendo Rector de la 
iglesia parroquial de aquella villa de San Juan fuesen vendidos sus 
bienes y distribuido su valor en misas cantadas y rezadas en su
fragio de las almas del Purgatorio; y por últim o, mandó que todo 
el tiempo que el expresado Mateo Roselló y sus ¡descendientes va
rones poseyeran los bienes de que quedaba instituido heredero 
suyo propietario hubiese de pagar el poseedor 30 libras en cada 
un año al Hospital general de aquella isla por via de limosna, y 
otras 30 libras á los pobres .de la villa de San Juan:

Resultando que muerto sin sucesión el D. Nicolás Veri de Son 
Roig, su viuda y heredera usufructuaria Doña Antonia Niell entró 
en la posesión de sus bienes, en la que permaneció hasta su falleci
miento, ocurrido en 21 de Diciembre de 1839, píasando después los 
bienes al heredero propietario D. Mateo Roselló, el que en su tes
tamento de 14 de Enero de 1866,. bajo del cual falleció en 22 del 
mismo mes, habiéndole premuerto sin sucesión sus hijos varones 
Pedro Juan en 26 'dA Febrero de 4813, Juan Miguel en 17 de Di
ciembre de 1852 y otro Pedro Juan Jaime en 8 de Febrero de 1856, 
instituyó por sus únicos y universales herederos á sus hijas Doña 
Antonia y Doña Catalina Roselló, sustituyéndolas mútuamente en 
el caso de morir cualesquiera de ellas sin hijos:

Resultando que de las dos citadas herederas, la Doña Catalina



habia contraido matrimonio en 29 de Noviembre de 1856 con Don 
Antonio Fernandez y Oasinari, teniendo de él como hijo nacidc 
en 2 de Noviembre de 1858 á D. Antonio Fernandez Roselló:

Resultando que con motivo de la muerte sin hijos varones 
delD . Mateo Roselló, el Ayuntamiento y el Cura párroco de le 
villa de San Juan dedujeron demanda en 17 de Diciembre de 18bt 
para que se condenase á las citadas Doña Antonia y Doña Catalina 
Roselló á que les entregaran los bienes que detentaban de la he
rencia de D. Nicolás Veri de. Son Roig, con los frutos desde e. 
dia de la muerte de su padre D. Mateo Roselló, y con recíprocc 
abono de mejoras y desperfectos, y en todas las costas; y para ello 
haciendo mérito de los antecedentes relacionados, alegaron que lí 
voluntad del testador es la única y suprema ley, y para conocerle 
debia atenderse á sus palabras, que se han de. entender llanamente 
y así como ellas suenan, según la ley final tít. 12, Partida 7.a; i 
que ordenado por D. Nicolás Veri de que muerto su heredero Doi 
Mateo Roselló sin hijos varones el Ayuntamiento y Cura párrocc 
de la villa de San Juan vendieran los bienes quedados por su fin } 
muerte, habiendo tenido lugar aquel caso, debia procederse á h 
venta de los bienes para invertir su producto al tenor de lo dis
puesto por el testador: .

Resultando que al contestar la demanda Doña Antonia Rosellc 
y D. Antonio Fernandez, como marido de Doña Catalina Roselló 
pretendieron que se les absolviese de ella, con imposición de toda» 
las costas á los demandantes; y excepcionaron que con arreglo a 
testamento de D. Nicolás Veri, para venir el caso de la venta de I q s  

bienes por el Ayuntamiento y Rector de la parroquia de la villí 
de San Juan, debian cumplirse dos condiciones, que eran una qu< 
el heredero D. Mateo Roselló falleciere sin hijos varones, y la otn 
que sus hijos fallecieren sin hijos varones: que si la primera condi
ción podria pretenderse cumplida, no lo estaba la segunda, porque er 
este extremo la expresión genérica de hijos no se hallaba limitada 
como la anterior, por el adjetivo de varones; y comprendiéndose po] 
consiguiente en ella todos los hijosy así varones como hembras, en 
un hecho que al fallecer D. Mateo Roselló existia su nieto D. Antonk 
Fernandez Roselló, hijo varón de su hija Doña Catalina: que la clan 
disposición del testamento demostraba, que lo que el testador qui 
so fué que muriendo D. Mateo sin descendientes varones fueser 
sus bienes vendidos por el Ayuntamiento y Rector, concepto qu< 
quedaba fuera de toda duda al añadir el testador en la cláusula si
guiente que todo el tiempo que el expresado D. Mateo Roselló 3 
sus descendientes varones: poseyeran los bienes en que queúabc 
instituido heredero suyo propietario, el poseedor pagase 800 rea
les. al ano =&c.; y por último, que aun en el caso de tener acción los 
demandantes, jamás pudieran pretender la totalidad de bienes qu< 
pretendían, porque en tal caso el heredero D. Mateo Roselló, a 
ser publicada la ley de desvinculacion en 1836, hubiera poseído es
tos bienes con.gravámen absoluto de restitución, y por consiguien
te hubiera tenido facultad para disponer de la mitad de los mismos 

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, haMéndosí 
mostrado parte por fallecimiento de Doña Catalina Roselló su h.ij( 
D. Antonio Fernandez Roselló, representado por su padre D. An
tonio, el Juez de primera instancia dictó sentencia, de la que ape
laron los demandantes;, y la Saja primera de la Audiencia, por h 
suya de 2 de Junio de 1869, con revocación de aquella, condenó é 
D. Antonio Roselló y á D. Antonio Fernandez y Casinari, en e. 
concepto que usaba, á que dentro de 10 dias entregasen al Ayun
tamiento y Cura párroco de la villa de San Juan los bienes que de
tentaban procedentes de la herencia de D. Nicolás Veri de Son Roig 
con los frutos producidos desde el dia de la muerte de Mateo Rose
lló, padre, suegro y abuelo respective; entendiéndose con abono re
cíproco de mejoras y desperfectos:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los demanda 
dos Doña Antonia Roselló y D. Antonio Fernandez, por sí y por si 
hijo D. Antonio Fernandez Roselló , recurso de casación porque er 
su concepto se habían infringido la doctrina legal de que la pala 
bra hijos comprende también las hijas, las cuales nunca deber 
excluirse de la disposición del hombre, si este no las excluyó, y er 
los fideicomisos su exclusión debe ser expresa y terminante, sin qui 
basten conjeturas ni inducciones .por precisas, claras y evidente: 
que sean; y las leyes 5.a, tít. 33, Partida 7.a, y 8.a, libro 10, tít. 17 dele 
Novísima Recopilación, por cuanto la sentencia excluía á un nietc 
nacido de una hija, como si esta no pudiese venir comprendida 
bajo la denominación de hijos, estimándose la demanda, á pesar di 
que resolviéndose según la ley 6.a, libro 6.°, tít. 25 del Código ro
mano en conjuntivas las partículas disyuntivas en las institucione: 
y sustituciones, debian cumplirse las dos condiciones dispues
tas por el testador para que los demandantes tuviesen derecho, } 
faltaba la segunda, puesto que al morir Mateo Roselló en 22 d( 
Enero de 4860 existia un nieto varón, D. Antonio Fernandez Ro
selló, nacido en 2 de Noviembre de 1858:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco María de Cas
tilla:

Considerando que la voluntad del testador es la ley á que deb( 
estarse para resolver las cuestiones que ocurran sobre la sucesioi 
en sus bienes:

Considerando que en el presente caso, habiendo el testador ins 
tituido heredero á Mateo Roselló, y por su muerte á sus hijos va
rones y á los hijos de estos también varones, y dispuesto que si e 
Mateo moria sin hijos varones, ó sus hijos del mismo modo, se ven 
dieran sus bienes por el Ayuntamiento y Cura párroco de la vilh 
de San Juan y su valor se distribuyese en misas, fué la voluntac 
de dicho testador excluir déla sucesión á las hijas del Mateo Ro 
selló y á los hijos de estas, de quienes no hizo mención alguna:

Y considerando que habiendo tallecido Mateo Rosello sin hijos 
varones ni nietos varones hijos de varón, llegó el caso de la venta 
de los bienes según dispuso el testador, por lo que la ejecutoria no 
ha infringido la doctrina legal de que la palabra hijos comprende 
también las hijas ni las leyes que se citan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Doña Antonia Roselló y Don 
Antonio Fernandez, en el concepto que interviene, á quienes con
denamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efectc 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Mauricio Gareía.—José María Cáceres.=Valentin G arralda.=Fran- 
cisco María de Gastilla.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín de Muro.= 
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por é 
limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri 
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano d( 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid £6 de Marzo de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

D. Emilio Fernandez C id, Secretario Relator de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo.

Certifico que habiendo dado cuenta á la Sala de la competencia 
suscitada entre el Juzgado de Guerra de la Capitanía general di 
Valencia y el Juez de primera instancia de Chelva con motivo di 
la causa formada sobre la resistencia que Manuel Rochino hizo < 
la Guardia civil al intentar aprehenderlo, se dictó la sentencia si
guiente:

«Señores en Sala segunda: Zúñiga, Presidente.==Huet.=Haro,== 
Perez Rozas.=Lopez.=Vera.

En la villa de Madrid, á 30 del mes de Setiembre de 1870, ei 
los autos de competencia entre el Juzgado de Guerra de la Capita 
nía general de Valencia y el Juez de primera instancia de Chelvi 
con motivo de la resistencia que Manuel Rochino hizo á la Guar 
dia civil al intentar aprehenderle:

Resultando que los guardias civiles Julián Jiménez Alfaro ; 
Alejandro Cambra Jarques, auxiliados de varios paisanos que le 
servían de guias, y por órdenes del Juzgado de Chelva y de sus Je 
fes perseguían al criminal Manuel Rochino, álias Cam orra; y ha 
biéndole hallado el dia 21 de Marzo último en el sitio de Salada 
términos de la Alcaldía de Tuejar, le intimaron la rendición; y lé 
jos de obedecer, se resistió, disparándoles dos tiros con arma d 
fuego:

Resultando que los guardias civiles le contestaron con otre 
del que cayó herido de gravedad, y así lo presentaron al Alcald 
de Tuejar con las armas que le habían aprehendido, quien inició la 
diligencias; y habiendo fallecido á pocos dias el Manuel por conse 
cuencia de las heridas recibidas, las remitió al Juez de primera ins 
tancia de Chelvá:

Resultando que por el Comandante del 5 /  tercio de la Guardi, 
civil, y luego por el Juzgado de Guerra de Valencia, se requirió di 
inhibición al Juez de primera instancia de Chelva; y no habiendi 
este accedido á la inhibición , ambos Juzgados dictaron providen 
cia declarándose competentes para conocer, y en consecuenci 
surgió el conflicto de jurisdicción que dió lugar á la remesa d 
ambas actuaciones á este Tribunal Supremo:

Resultando que la jurisdicción ordinaria funda su competenci 
en que cuando la Guardia civil procede por orden de la misma ha 
desafuero, como está declarado en repetidas sentencias del Tribu 
nal Supremo que cita:

Resultando que la jurisdicción militar funda la suya en que ( 
desafuero es sólo y exclusivamente en el caso de estar presente 
la resistencia la Autoridad civil, como está declarado en la senten 
cia del Tribunal Supremo de 9 de Diciembre de 4860; pero n 
cuando la Guardia civil, cumpliendo con el objeto de su institucior 
persigue por sí sola á un criminal, vaya ó no con orden de la Autc 
ridad civil:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado. D. Francisco de Vera: 
Considerando que la decisión de las competencias tiene qu 

ajustarse en el dia á las prescripciones del art. 7.° de la ley provi 
sional de lo  del corriente sobre la organización judicial:

Considerando que el delito que dió lugar á la formación d 
esta causa , que fué el de resistencia á la Guardia c iv il, se hall 
comprendido en el núm. 4.° del art. 350 de dicha ley:

Considerando que, según el expresado artículo, la jurisdiccio: 
de Guerra es la única competente para conocer de los delitos d 
esta clase;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocí 
miento de esta causa corresponde al Juzgado de Guerra de la Ca 
pitanía general de Valencia, al que se remitan unas y otras actiu 
ciones con la correspondiente certificación.

Así por esta n u e s t ra  sentenc ia ,  que se p u b l ica rá  d e n tro  de ter 
cero d ia  de su fecha en la Gaceta de Madrid , y  se in se r ta r á  en 1 
Colección legislativa á su  t iempo, lo p r o n u n c ia m o s , m a n d a m o s  
firmamos.»

Y para que conste, en virtud de lo mandado é insertar en 1 
Gaceta de Madrid , libro la presente en Madrid á 30 de Setiembr 
rlp. 'I87D = F m i lio Fernandez Cid.

D. Emilio Fernandez Cid, Secretario Relator de la Sala, se
gunda del Tribunal Supremo.

Certifico que habiendo dado cuenta á la Sala de la competen
cia suscitada entre los Jueces de primera instancia de Archidona y 
Estepa sobre secuestro de D. Francisco Agapito Delgado Jiménez 
y su muerte, se dictó la sentencia que copio:

«Señores de la Sala segunda: Zúñiga, Presidente.—H uet.=H a- 
ro.=Perez Rozas.=Lopez.=Vera.

En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1870, en los autos 
de competencia acerca del conocimiento de la causa formada sobre 
el secuestro y muerte de D. Francisco Agapito Delgado y Jiménez, 
suscitada entre los Jueces de primera instancia de Archidona y 
Estepa:

Resultando que en 17 de Marzo último el Alcalde de la villa 
de la Alhameda, partido judicial de Archidona, comenzó á instruir 
diligencias sobre el secuestro de D. Francisco Agapito Delgado y 
Jiménez, vecino de la misma villa, ejecutado en la noche anterior 
por varios criminales con objeto de exigirle un rescate; diligencias 
que luego prosiguió el Juez de primera instancia de Archidona en 
averiguación del hecho y sus autores:

Resultando que estos condujeron al D. Francisco Agapito á la 
casa de Francisco Baena Fernandez, en el pueblo de Casariche, 
partido judicial de Estepa, á donde le tuvieron encerrado porción 
de dias; y fallecido, lo enterraron en la huerta de dicha casa, en el 
mismo hoyo que á otro hombre que se supone ser Antonio Rome
ro Pozo, uno de los secuestradores:

Resultando que estos dos cadáveres fueron hallados y exhu
mados por el Alcalde de Antequera el dia 16 de Julio también ú l
timo, identificándose el de D. Francisco Agapito Delgado; y el Juez 
de Estepa comenzó á instruir diligencias sobre la detención ilegal 
del D. Francisco y su muerte, y la del Antonio Romero:

Resultando que entre otras declaraciones se recibieron las [de 
inquirir de Francisco Baena Fernandez y su mujer María Torres 
Fernandez, en las que ámbos convienen en que Antonio Romero 
fué asesinado por uno de sus compañeros que secuestraron al Don 
Francisco Agapito; y que este, según Baena,. falleció de muerte na
tural, y según su mujer de muerte violenta, refiriéndose á manifes
taciones de su marido, añadiendo hasta el modo cómo se asesinó: 

Resultando que de la autopsia de ambos cadáveres no se pudo 
deducir la clase de lesión ó enfermedad que produjo la muerte de 
D. Francisco Agapito Delgado por el estado de putrefacción en 
que se hallaba; pero en cuanto al Antonio Romero, convienen los 
Facultativos en que habia fallecido á consecuencia de una herida 
penetrante en el pecho, originada por un instrumento corto pun
zante:

Resultando que el Juez de primera instancia de Archidona, cor 
conocimiento de la causa que se hallaba instruyendo el de Estepa, 
le requirió de inhibición, anunciándole en otro caso la competen
cia; y no habiendo aecedido este á desprenderse del conocimiento 
de la causa por los fundamentos que expuso, dictó auto de inhibi
ción que consultado con la Audiencia de Granada dejó esta sin 
efecto, mandando á dicho Juez de Archidona que sostuviese su 
competencia para conocer del secuestro y muerte del D. Francisco 
Agapito Delgado; y en consecuencia, formalizada la competencia, 
ámbos Jueces remitieron las diligencias que han instruido para su 
decisión:

Resultando que el Juez de Archidona funda su jurisdicción 
en que el secuestro origen del procedimiento tuvo lugar en su 
partido ; en que no consta que la muerte de D. Francisco Aga
pito Delgado hubiese sido violenta, y en que, aun siéndolo, no hay 
datos para calificarla de homicidio cualificado, de manera que ten
dría la misma penalidad este delito que el de secuestro:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Narciso López: 
Considerando que, según la ley, son en primer término compe

tentes para la instrucción de las causas y castigo de los delitos los 
Jueces y Tribunales de la demarcación en que se hayan cometido, 
y que no aparece la menor duda acerca del punto en que tuvo lu 
gar el secuestro de D. Franoisco Agapito Delgado, que lo fué den 
tro de'los límites del Juzgado de Archidona:

Considerando que no habiendo méritos suficientes para deter
m inar si el D. Francisco Agapito falleció de muerte natural ó vio
lenta, es legalmente imposible aceptar esto último sin otro apoyo 
que el aserto de María Torres Fernandez, testigo de referencia 
contradicho por la persona á quien aquella se refiere:

Considerando que la muerte, al parecer violenta, de Antonio 
Romero fué un hecho aislado, sin que conste que tuviera conexión 
con el de secuestro, y por consiguiente que se puede separar el 
conocimiento de ámbas causas sin dividirse su continencia:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 325 de la ley provi
sional sobre la organización del poder judicial;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de la causa seguida con motivo del secuestro y muerte de 
D. Francisco Agapito Delgado y Jiménez corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Archidona, y la que tiene por objeto la in
vestigación y castigo del homicidio de Antonio Romero al de Es
tepa, devolviéndose a cada uno de ellos las actuaciones que han 
remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro de ter
cero dia en la Gaceta de Madrid , y á su tiempo en la Colección 
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que conste expido la presente en Madrid á 30 de Se
tiembre de 1870.=Emilio Fernandez Cid.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION PO R CR EA CION ES Y C O N V ER SIO N ES.—MES DE MAYO DE 1870.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección <
neral dentro del referido mes de Mayo, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto
el párrafo £8, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada en 31 de Diciembre de 1851, ci
pormenor es como sigue:

o
c P A R C IA L . TO TAL,

& I CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. --- —
rji 3̂  • O- en

Rs. Cents. Reales. Céni

CREACIONES.
K ENTA CONSOLIDADA INT ERIO R AL 3 PO R  100 DE 1870.

22 Títulos série A ,  de 1.000 rs., números 61.085 al 61.089, 62.477 al
62.480, 66.046 al 66.050 y 86.423 al 4 3 0 . . . . 22.000 \8 >} B, de 4.000 rs., números 20.126, 21.470 al 21.473 \
y 62.459 al 62,461.............................................. 32.000 j

13 » » C, de 10.000 rs., números 20.426, 20.850, 20.851 y
29.437 al 29.446................................................ 130.000 f

6 » D, de 20.000 rs., números 25.201 al 25.205 y 25.832. 120.000 \  , u a4 » E, de 50.000 rs., números 40.005, 40.006, 40.996 y j 4.407.410
> 4 2 ,7 3 4 ... ............. ............................] , ............ .. 200.000 /2 Inscripciones nominales ño trasferibles, números 46.085 y

k  a 46.086............... 270.830 1
4  3 » » á favor de corporaciones civiles, números |

43.960 al 45.981, 46.035 al 4 6 ,0 6 1 .. . . . . . 3.632.580<66 /

Docum
entos 

1 
em

itidos..

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
P A R C IA L .

Rs. Cénts.

TO TAL.

Reales. Cénts.

8
R E N T A  CONSOLIDADA EX T E R IO R  AL 3 PO R 100.

Títulos, serie A, de 4.000 rs., números 11.160 al 11.167.......... 32.000
2 » » B, de 8.000 rs., números 21.399 y 21.400............. 16.000 | 160.0004 » » O, de 16.000 rs., números 14.629 al 14.623.......... 64.000 |
2 » » D, de 24.000 rs., números 26.774 y 26.775.___ * 48.000 1

5
R E N T A  D IF E R ID A  IN T ER IO R  A L 3 PO R 100.

Títulos, série A, de 4.000 rs., números 30.263, 30.264, 30.266, 
30.267 y 30.270.......... ...................... ................. 20.000 5i » » B, de 12.000 rs., número 13.527................................ 12.000 1 296.0001 » » C, de 24.000 rs., número 19.928................................ 24.000 i

5 » » D, de 48.000.rs., números 15.705 al 15.708 y 15.71,0. 240.000 1

172
D EUD A SIN IN T E R É S  D E L PE R SO N A L DEL TESORO.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 214.945 al 215.010, 
215.015 al 215.120:....................................... 172.000

37

39

» » B , de 5.000 rs., números 47.558 al 47.572, 47.574
al 4 7 .5 9 5 .. . . .................................................

» » C , de 10.000 rs., números 33.652 al 33.666 y 33.669
185.000 |

[ 1.035.316*41al 33.692............. , . . r .................................... 390.000 |
12 » » D , de 20.0Q0 rs., números 27.044 al 27.048 y 27.052 

al 27.058......................................... ................ 240.000 ’I *
94 Residuos, números 116.152 al 116.189 y 116.192 al 116.247........... 48.316‘41 i

30
C A PITA LES RECONOCIDOS Á P A R T ÍC IP E S LEGOS E N  DIEZMOS.

Láminas, números 5.709 al 5.738............................... ............ ............ £ 1.434,903*88



<0 o
'§ .§  PARCIAL. TOTAL,
g g  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —  —
' S g. Rs. Cénts. Reales. Cénts.• - ©

-  m

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
3  Láminas, números 3.329 y 3.333.................................................................  » d.393.400

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

5 Láminas, números 1.035 al 1.039................................................................  » 107.617*7'/
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

4.476 Obligaciones de á 2.000 rs ., números 700.567 al 700.840, 700.851
al 700.900, 700.911 al 701.557, 702.920 al
703.840, 703.851 al 703.900, 703.911 al
704.840, 704.851 al 704.900, 704.911 al
705.840, 705.851 al 705.900 y 705.911 al
706.484  » 8.952.000

T o ta l de creaciones...................   17.786.648*72

CONVERSIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

J2.715 Títulos, serie A, de 1.000' rs., números 69.-190 al 69.601, 69.862
al 70.045, 70.108 al 71.431, 71.684 al 
72.281, 73.0-12 al 73.459, 73.670 al 74.477,
74.486 a! 75.26-1, 76.520 al 76.525, 76.763 
al 78.132, 78.560, 78.561, 79.355 al 79.970,
80.866, 81.871 al 82.392, 82.494 al 83.075,
84.408 al 84.611, 84.986 al 85.273, 86.431 
al 86.666, 87.220 al 88.470, 88.569 al 
88.844, 89.038 al 90.287, 90.500 al 90.638,
90.663 y 90.664................................................  12.715.000

48.523 » » B, de 4.000 rs., números 21.903 al 28.784,28.818 1
al 29.414, 29.430 al 33.463, 33.521 ¡
al 38 212, 58.387 al 39.742, 39.785 al 
43.606, 43.609 al 46.163, 46.444 al 46.447,
46.501 al 51.731, 51.999 al 54.647, 54.856,
o3.103 al 57.972, 58.003 al 60.350, 60.681
al 61.157, 61.253 al 62.171, 62.462 al j
63.468, 63.629 al 67.320, 67.341 al 68.301, ¡
68.347 al 72.173 y 72.219 al 72 855.............  194.092.000 I

22.648 » » C, de 10.000 rs., números 21.946 al 22.977,23.058 i
al 23.146 , 23.181 al 23.833, 23.917 al i
24.284, 24.329 al 24.530, 24.572 al I
25.003, 25.007 al 25.399. 25.556 al 25.566, I
25.607 al 26.386, 26.593 al 26 900, 27.093, I
27.278 al 27.594, 27.634 al 28.476, 28.641 I
al 28.751, 28.794 al 29.234, 29.447 al I
30.381,30.441 al 37.387, 37.443 al 39.160 I
39.204 al 43.671 y 45.709 al 46.298..............  226.480.000

45.288 » » D, de 20.000 rs., números 27.641 al 34.920, 85.048
al 35.772, 35.797 al 41.281, 41.329 al 
43.913, 44.297 al 43.458, 45.518 al 51.662,1 
52.091 al 52.102,52.-187 al 59.949, 58.4-10 
al 60.828, 61.145, 61.361 al 64.633, 04.685 
al 67.343,67.839al 68.321,68.431 al 69.365,
69.994 al 70.626, 70.827 al 73.893, 73.941 \
al 74.348,74.397 al 76.280, 76.330 al 76.694.905.760.000 /'1.691.544.968‘bT

i .779 » » E, de 50.000 rs., números 43.486 al 43.850,44.0-11 I
al 44.033, 44.138 al 44.242.44.353 al 44.401, !
44.998 al 45.029, 43.239 al 45.354, 45.356 |
al 43.406,46.115al 46.1-18, 46.479al 46.637, j
47.436, 47.984al 48.039, 50.549 al 50.652,
50.698 al 50.805, 52,208 al 52.226, 52.396 
al 32.428,53.923 al 53.965, 34.698 al 34.964,
55.134 al 55.-183,35.282 al 53.458 y 55.549
al 33.563............................................................ 88.930.000

989 » » F, de 100.000 rs., números 35.357 al 35.608, 35.747
al 35.759,33.799 al 35.833, 33.900 al 35.917,
36.003 al 36.023. 36.028 n! 36.085, 36.099
al 36.102. 38.196 ai 36.236,36.391 al 36.400, 1
36.492 ai 30.676, 36.974, 37.17-4 al 37.201,
37.259 al 37.297. 37.444 a! 37.449,37.432
al 37.470,37.533 al 37.545,3- .536 al 37.698,
37.860 al 37.893, 37.938 ai 87.992, 38.080
al 38.091............................................................ 98.900.000

191 Inscripciones nominales' trasferiblés, números 2.674 al 2.838.
2.840 al 2.864 y 2.878.................................  446.817.536*89

82 » » no trasferibles, números 45.937, 45.982
al 46.034, 46.062 al 46.078,46.081 al 46.083 
y  46.093 al 46.100........................................  -17.102.050*96

3 ” » á favor de corporaciones civ iles, núme
ros 46.079, 46.080 y 46.084. 728.360*66

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 rOR 100.
1 Título, série A, de 4.000 r s ., número 11.139...................................  » 4.000

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR J00.
1........ Titulo, série A, de 4.000 r s .. núm. 30.271...................................  4.000 ¡ 'm n n
4 .. -i B, de 12.000 rs., núm. 13.328..................................... -12.000 i JUU

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES. •
■ 365 Obligaciones de á 2.000 rs., números 700.002 al 7ÜÜ.3G6............ . . » 1.130.000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
11 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 215.011 al 213.014, 213.121 j

al 213.127.......................................  -11.000 i
2 » >■ B, de 5.000 rs., números 47.373 y 47.596. 10.000
3  ii ii O, de 10.000 rs., números 33.667, 33.668 y  33.693.. 30.000 ) -131.995*83
4 ii * D, de 20.000 rs., números 27.049 ai 2-7.031 y 27.039. 80.000 (
4 Residuos, números 116.-190, 116.191, -116.248 y -116.249.......................  995*83 )

T ota l de conversiones................. .......... .. 1.692.826.964*34

r e n o v a c io n e s .
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

11.883 Títulos, série A , de 1.000 rs., números 66.05-1 al 67.789,69.602 al
69.861, 70.046 al 70.107, 7-1.432 al 71.683,
72.282 al 73.011, 73.460 al 73.669, 74.478 
al 74.485, 75.262 al 76.519, 76.326 al
76.762, 78.133 al 78.359, 78.562 al 79.354,
79.971 al 80.865, 80.867 al 81.870, 82.393 
ai 82.493, 83.076 al 84.407, 84.612 al 
84.985, 85.274 al 86.422, 86.067 al 87.2-19,
88.47-1 al 88.369, 88.845 al 88.962,88.967
al 89.037 y 90.288 al 90.499  1-1.883.000 \

2.834 » » B, de 5.000 rs.. núm eros21.474 al 21.902, 28.749 al \
28.817, 29.415 al 29.429, 33.469 al 35.520,
38.213 al 38.386, 39.743 al 39.784, 43.607,
43.608, 46.164 al 46.443 , 46.448 al 46.500,
51.732 al 51.998, 54.G48 al 54.855,54.857 
al 55.104,57.973 al 58.002,60.351 al 60.680,
61.-158 al 61.252, 62.172 al 62.458, 63.469 I
al 63.628,67.321 al 67.340,68.302 al 68.338, 1
68.341 al 68.346, 72.174 al 7 2 .2 1 8 .. . . . .  11.416.000 1

18
PARCIA L. T O T A L .

g if CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — —
i" §■ ÍÍ-?. Cénts. Reales. Cénts.
• co

2.005 » » C, de 10.000 rs., números 21.633 al £1.946, ££.978 I?
al £3.057, £3.147 al £3.180, £3.856 al i
£3.916, £4.235 al £4.3£8, £4.551 al £4.571, 1
£5.004 al £5.006, £5.400 al £5.555, £5.567 i
al £5.606, £6.387 al £6.594, £6.901 al £7.09£, I
£7.094 al £7.£77, £7.595 ai £7.633, £8.477 f
al £8.640, £8.75£ al £8.793, £9.£55 al £9.436,
30.38£ al 30.440, 37.388 al 37.44£, 39.161 
al 39.193, 39.197 al 39.£03,45.678 al 45.708 £0.050.000

4.301 » » D, de £0.000 rs.: números £7.106 al £7.640, 34.981
al 35.047, 35.773 al 35.796, 41.888 al
41.388, 43.916 al 44.£96, 45.459 al 45.517, \
51.663, al 58.090, 58-103 al 58.186, 57.950 \ o70 nnn ’
al 58.409, 60.889 al 61.144, 61.446 al /  b i^ bbJ*uuu
61.560, 64.634 al 64.684, 67.344 al 67.838, /
68.388 al 68.430,69.366 al 69.793, 70.687 
al 70.886, 73.896 al 73.940, 74.349 al
74.396 y 76.881 al 76.389.........................  86.080.000

11.058 » » E, de 50.000 rs., números 48.735 al 43.485, 43.851 ¡
al 44.010,44.036 al 44.137,44.843 al 44.358, ,
44.408 al 44.947, 45.030 al 45.858, 45.355,
45.407 al 46.114, 46.119 al 46.478, 46.658 i
al 47.435, 47.437 al 47.983, 48.040 al 1
50.548, 50.653 al 50.697, 50.806 al 58.807, §
58.887 al 58.395, 58.489 al 53.984, 53.966 I
al 54.697,54.965 al 55.133, 55/184 al 55.881 I
y 55.459 al 55.548   558.600.000 1

4.917 » » F, de 100.000 rs., números 35.187 al 35.356, 35.609 §
al 35.746, 35.760 al 35.798, 35.834 al • 1
35.899, 35.918 al 36.004, 36.086, 36.087,
36.086 al 36.098, 36/103 al 36.19o, 36.837 
al £6.390, 36.401 al 36.491, 36.677 al 36.973,
36.975 al 37.173, 37.808 al 37.858, 37.898 
al 37.443, 37.450,37.451, 37.471 cal 37.538,
37.546 cal 37.555, 37.699 al 37.859, 37.894 /
al 37.935 y 37.993 al 38.079   191.700.000 _______

T o t a l  de renovaciones....................................  873.669.000

RESUMEN.
Reales. Cénts.

Creaciones...............................................................................  17.786.648*78
Conversiones............................................................................ 1.69£.8£6.964‘34
Renovaciones.................................................................. ........ 873.669.000

T o t a l .......................... 8.584.888.6130 o

NOTAS.
EMISIONES POIl CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se lian verificado en virtud de 
liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos. b a j a s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .

Indemnización por la venta de bienes del
80 por 100 de Propios............................  3.638,580*66 \

Juros........................................... 186.000 )
Obras pias ............................................  187.000 ( 0 , iA-
Documentos antiguos no recogidos  71.000 Por consolidado........... 4.40«. i-tÜ'Oo
Presas inglesas......................... £70.830 j
Indemnización por la última guerra civil. 120.000 /
Por 50 por 100 de los intereses dei 4 y 5

por 100.....................................................  160 000 Idem id. exterior...................  -160.000
Presas inglesas.........................  £80.000 ) Q , on, (W1
Indemnización por la última guerra civil. 16.000 i Por-’10Ü duendo......
Capitales de partícipes legos".................... 1.434.903*88 Certifics. de capits. de parís. 1.434.903*88
Rentas no percibidas por id ......................  1.393.400 Id. de rentas no percibidas.. 4.393.400
Intereses de capitales de id ...................... 107.617*77 Id. de intereses de capitales. ' 107.617*77
Subvención por ferro-carriles..................  8.958.000 Obligaciones generales  8.958.000
Deuda sin interés por atrasos del personal. 4.035.316*41 Títulos y residuos...................  1.035.316*41

17.786.018*78
EMISIONES POR CONVERSIONES., —  —  ----------------

8.a  ̂ En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones, renovación y canjes se liar* amor
tizado los siguientes:

Créditos. b a j a s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .

Renta consolidada 3 por
100 interior  13.143.155*01 \

Idem id. para la reno
v a c ió n .....................  1.036.885.000 j

Idem de corporaciones f (3 por 100 )
civiles  £73.866*43 \8,880.88!.110*87 4.433*11 j consolida- > £.820.376.677*16

Idem diferida  L77Ü.300.0£7‘33 í ( d o  )
Capitales de partícipes i

legos  67.487 ]
Intereses capitalizabas. 9.574*50 /
Vales premiados  18.070*65 ) 0 nr
Intereses del 4 y o  por £1.935*83 5.955*83 j 16.000

100  3.885*18 ) 1 diíerido.. (
Carpetas de ferro-car- (Obligacio- j¡ .

riles............................  -i.130.000 1.130.000 » nesgene- > ,.130.000
( rales  )

Residuos del personal.. 131.995*83 131.903*83 » j i 131.995*83

£.822/1 65.061*93 10.388*94 £.8£2.i54.67£*99
Conversión de amortizadles por la ley 

de í  1 de Julio de 1870.
Documentos representativos de amorti-

zable de primera clase.................................. £.599.713*16 t Renta consolidada 3 )  3.£ál .04£*5£
ídem id. id. de segunda id ........................ 4.177.924*53 t por 100 interior  i 740.000
Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 

por 100   3.885*18 Idem id. exterior.. . .  4.000

£.825.946.581*80 £.826.179.715*51

AMORTIZACION DEFINIT IV A.

3 /  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

R E A L E S .  CÉNTS-.

Renta consolidada 3 por 100.................................................................. 345.809*90
Obligaciones de ferro-carriles.........................................................  1.00£.000
Deuda sin interés por atrasos del personal.................................... £6.8£6

1.374.635*90
Madrid 15 de Junio de 1870.=J. Nicolás de La Moneda. .......... ............



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Nota bibliog7'áfica de las obras en castellano que han sido impresas 
en Londres, cuya introducción se autoriza á D. Jacobo Reynolds 
en conformidad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre 
de 1869.
A stronom ía popular, Botánica popular y  Zoología popular, un 

cuaderno de cada una de estas obras, con  laminas por separado, 
dados á luz por D. Jacobo R eynolds.

Madrid £8 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Negociado 1 .*— Bibliotecas populares.
Esta D irección  general ha acordado destinar la colección  de li

bros núm. 98 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción primaria qne dirige en Vilaseca de Sol- 
cina (Tarragona) D. Ram ón Bareñys y  P o m e ro l, com o prueba del 
aprecio con que la Dirección ha visto los deseos m anifestados por 
su digno M unicipio para la instalación de una B iblioteca popular 
en aquella villa.

Madrid 14 de Julio de 1870.=E1 D irector general, Manuel 
Merelo.

Lista de las obras a que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. M adrid, 1869.
N uevo m étodo intuitivo racional directo de lectura , por D. Sa- 

lustiano López Cabildo. Una hoja. M adrid, 1864.
Silabario 'en  carteles, por D. Toribio García. Diez y  seis hojas. 

Madrid, 1870.
Silabario , por el m ism o. Un cuaderno en 8.° M adrid , 1869,
Manual de los n iñ os , por el m ism o. Un cuaderno en 8.° Ma

d rid , 1869.
Lectura práctica , por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuar

ta edición. Tres cuadernos en 8.° T eruel, 1867.
E l carril de la lectura, por D. Joaquin M ontoy y  Escuer. Un 

cuaderno en 8.° B arcelona, 1868.
E l Director de la juventud. Método razonado y  práctico para en 

señar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta ed ición . 
Un vol. en 8.°, cartón. Valencia , 1867.

Elem entos y  ejercicios de lectura, por A . Un cuaderno en 8.°, 
pergamino. Cádiz, 1846.

Método racional de lectura auxiliado por la n um eración , por 
D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1864.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 24.°, cartón. Madrid, 1856.

Compendio del catecism o de la doctrina cristiana del P. R i
palda, y  de Historia sagrada del Abad Fleuri. Un vol. en 8.a Ma
drid , 1865.

L ibro de la infancia cristiana, por la Condesa Flavigni, tra
ducción  de las señoritas Herrasti y  Antillon . Un vol. en 8.° Ma
drid , 1866.

Com pendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúm enes en 8.° Madrid , 1863-67.

La Religión  católica , la Iglesia prim itiva y  la Escuela u ltra
m ontana , por H. D. L . M ., Presbítero. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1870.

Catecismo de la R eligión  n atu ra l, por D. Juan A lonso y E g u í- 
laz. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1869.

Tratado de los deberes del hom bre , por D. Felipe Neri Vázquez 
y Vázquez. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1869.

Lecciones prácticas á los n iños, por D. Cayetano Collado y  Te
jada. Un vol. en 8.° M adrid, 1868.

El maestro de sus h ijos , ó sea la educación de la infancia, 
Quinta edición. Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1869.

El A m igo de los n iñ o s , por Sabatier, traducción de D. Juan 
Escoiquiz. Y igésim aquinta edición. Un vol. en 8.° Madrid , 1869.

Juanito, por P arravicin i, traducción de Iriarte. Un vol. en 8.° 
M adrid, 1869.

El hom bre y su educación , por D. D om ingo de Miguel. Un vo - 
lúmen en 4.° L érida , 1869.

La voz de Instrucción prim aria, por D. Salustia.no Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.* Soria , 1860.

N ociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elem en
tales de n iñas, por D. Pedro Pablo V icente. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.0 V alencia , 1861.

La Maestra. Guia de educación práctica para las Profesoras y 
madres de fam ilia , por I). Mariano Sánchez Ocaña. Segunda edi
ción. Un vol. en 8.° M adrid, 1862.

Memoria sobre la educación y establecim ientos de sord o -m u - 
dos y  de c iegos , por D. M. P. y  B. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1857.

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D. Miguel Duba 
y Navas. Un vol. en 4.°, conteniendo 12 entregas de 1863. Barce
lon a , 1863.

E xtracto de la ley de Instrucción  p ú b lica , por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° M adrid , 1857.

La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 á 1868, por 
D. V. Barantes. Un vol. en 8.° Madrid.

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás 
Chancel. Un vol. en 4 ° Matanzas, 1868.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1842.

Catecismo de la Constitución dem ocrática de la Nación espa
ñola , por D. V idal L. Colmenar. Un cuaderno en 12J T ole
d o , 1870.

Cartilla constitucional , por P. Un cuaderno en 8.* Oren
se, 1870.

La Constitución española en d iá lo g o , por D. Gabriel Fernan
dez. Un cuaderno en 8.° M adrid , 1869.

Cartilla para los electores, por D. N icolás Diaz de Benjum ea. 
Un cuaderno en 8.° M adrid , 1865.

Decálogo político , por D. A rm engol de Salas. Un vol. en 8.° Se
villa , 1868.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.°, 
cartón. A lb a ce te , 1869.

E l libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edicio.n. Un vol. en 4.° M adrid , 1863.

A  los vencedores y á los ven cid os , por Doña Concepción A re 
nal. Un cuaderno en 4.° M adrid , 1869.

La interinidad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón Llanes. Un 
volúm en en 8.° M adrid, 1870.

¡ Los españoles no tenem os pa tria ! por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.° M adrid , 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° M adrid , 1869.
i naci ° nal > por M. P. y  P. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1869.
. El Plutarco de los n iñ os , por Modesto Infante. E d ición  este- 

notip ica . Un cuaderno en 8.* M adrid , 1861.
i ..,A1?S2nía s ’ por D‘ Federico Moja y  Bolívar. Un vol. en 4.* Madrid, 1868.

 ̂ La fam ilia, poesías por D. José P lácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.° M adrid , 1864.
i -n^ü Uen Fiddo^ n y  el picaro Thierry, por S clim id , traducción 
üe D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.° Va
lencia , 1865.

E l A jed rez , tratado de sus principios fundam entales, por Don 
Jerónimo Borao. Un cuaderno en 4.® Zaragoza, 1858.

Del Ebro al T íber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.° 
Madrid, 1864.

Mesa revuelta,*por D. Jacinto Labaila y  D. Pedro M. Yago. Un 
volúm en en 4.® Valencia, 1866.

N oches de in v ie rn o , por F. Pizcueta. Un vol. en 4.° Valen
cia, 1866.

Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua
derno en 8.° Londres, 1861.

Programa de la teoría de la escritura, por D. Cárlos Ponz. Un 
volúm en en 4.a Tarragona, 1866.

Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. 
Dos vols. en 8.° Madrid, 1860.

Elem entos de Gramática castellana, por D. Bartolomé Tortés y 
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Caste
llón , 1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la A ca 
demia Española. Décim octava. edición Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1869.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4.° Ma
drid, 1867.

Gramática española com pleta, por D. J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
Madrid, 4852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Iierrainz. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acentuación 
i escritura. Obra postum a de D. José Tom ás Jiménez. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.

Ortografía de las claves, por D. Joaquin M ontoy y  Escuer. Un 
cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

Método para aprenderla  lengua latina, por D. Juan José Do- 
minguez. Un vol. en 4.° Madrid, 1864.

La lengua de los trovadores , por D. Pedro Vignau y Ballester. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1865.

Elem entos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1855.

Gramática h ispano-francesa , por D. León Chartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® A licante, 1856.

Récueil littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua 
francesa. Segunda edición. Un vol. en 8.° A licante, 1869.

Grammaire italienne, por Vergani. Un vol. en 8.° París, 1823.
Alfabeto y e jercicios de letra manuscrita a lem ana, por D. E n 

rique Lem ming. Un cuaderno en 8.°, autografiado.
La declinación y con jugación  alemana, por el m ism o. Un cua

derno en 8.° Madrid, 1856.
Discursos de recepción de la Academ ia Española. Tres v o lú 

m enes en 4.° Madrid, 4860-65.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres v o lú 

menes en 4.° Tom os 2.°, 3 /  y 5.® Madrid, 4841-51.
Serm ones del P. Muñoz Capilla. Dos vols. en 4.° Madrid, 1846.
Obras postum as de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.° Ma

drid, 1845.
N oticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 

Ferm in Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
E log io  del Dr. A lonso Diaz de Montalvo, por el mism o. Un vol.
Trenos de Jeremías, traducción del hebreo, por D. Tim oteo Al- 

faro. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1862.
E l cantar de los cantares de Salom ón , traducción del hebreo, 

por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.
Oración u n iversa l, por el m ism o. Un cuaderno en 8.° Ma

drid, 1862^
La L óg ica  en cuadros sinópticos, por D. Eduardo A. de Besson. 

Un cuaderno en folio. Búrgos, 4849.
Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier A n ti

llano. Una hoja, Sevilla, 1866.
Catálogo de problem as de Aritmética, por D. Cárlos Ponz. Tres 

cuadernos en 8.° Tarragona, 4 859-60.
A ritm ética teórico-práctica  para las Escuelas -de primera en

señanza, por D. Rom án Torres y García, Segunda edición. Un cua
derno en 8.°, cartón. Zaragoza, 1870.

Cartilla-program a de nociones de A ritm ética , por D. Ignacio 
Rodriguez. Dos cuadernos en 8.° Madrid, 1869.

Cuaderno de A ritm ética , por D. Vicente Santos Velasco. Un 
cuaderno en 8.° Salamanca, 1853.

Principios de Aritmética, por D. Pedro Guarcli. Un cuaderno 
en 8.° Lérida, 1867.

Aritm ética explicada á los niños, porD . Manuel María Barbery. 
Un vol. en 8 0 Madrid, 4868.

A ritm ética para los n iños, por D. A cisclo  Fernandez Yallin y 
Bustillo. Un vol. en 8.° Madrid, 1869.

E xplicación  del sistema m étrico-decim a! , por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.° Teruel, 1863.

El propagador del sistema m étrico-decim a!, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta Una hoja. Madrid, 1863.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 1864.
Cartilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un volúm en 

en 8.° Madrid, 4861.
Memoria sobre el cálcu lo del interés, por D. Juan Cortázar. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4853.
A ritm ética explicada, por D. D om ingo Clemente. Un vol. en 8.° 

Madrid, 4869.
Lecciones de Aritmética, por D. A m brosio Moya. Un volúm en 

en 4.° Madrid, 1867.
Programa de Geometría, por D. A cisclo  F. Yallin y  Bustillo. 

U n 'cuaderno en 4.° Madrid, 1865.
Resúm en de las lecciones de análisis de M. N avier, con notas 

de M. J. L iouville, traducción de D. Constantino Ardanáz y Don 
Agustín Gómez de Santa María, Dos vols. en 4.° Madrid, 1850.

Tratado elemental de delincación, perspectiva y  som bras, por 
D. Luis Pereda y López. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Atlas del tratado elemental de delincación, perspectiva y sombras, 
por el m ism o. Un cuaderno en 4.° apaisado. Madrid, 1869.

Compendio de Geografía, por D. A nton io Arias y  Elices. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

N ociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente B oix. Quinta 
edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Lecciones de Geografía física , política y adm inistrativa para 
uso de los n iños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un v o 
lúmen en 8.° Teruel, 4865.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermin Ca
ballero. Segunda edición. Un voL en 8.° Madrid, 1868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás 
R . Pinilla. Un vol. en 4.° Salamanca, 1865.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.° Ma
drid, 1858.

Elem entos de Historia universal, por D. José María Florez. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 4858.
Programa de la asignatura de Historia de E spañ a , por D. V i

cente Boix. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1867.
Exám en de los sucesos y circunstancias que m otivaron el Com 

prom iso de Caspe y ju ic io  crítico del m ism o , por D. F lorencio 
Janer. Un vol. en 4.® Madrid, 1855.

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de Terradillós. 
Un tom o en 4.° Madrid, 1869.

N uevo sistema para explicar el ca lo r , la luz , la electricidad y  
el m agnetism o, por D. Rafael Chamorro y  Abad. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1870.

Tratado elemental de Química analítica , por D. L ino P eñue- 
las y  Fornesa. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

N ociones generales de Historia natural, por D. Jacinto José 
Montells y Nadal. Un cuaderno en 12.® Sevilla, 1857.

Lecciones de Historia n atu ra l, por D. José María Pascual. Un 
cuaderno en 8.°, cartón. Lérida, 1869.

Tratado de Mecánica industrial, por D. E m ilio Márquez V illar- 
roel. (T om ol.*) Un vol. en 4.° Sevilla, 1865.

Revista de los progresos de las ciencias exactas, físicas y m ate
máticas. Diez y  seis volúmenes en 4.® Madrid, 1853-69.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, 
traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Jacinto Mon
tells. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

R1 arbolado p ú b lic o , por D. R . M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.® Logroño, 1869.

Apuntes sobre la industria de la seda y  cria del gusano que la 
produce, por D. Santiago Luis Dupuy. Un vol. en 4.® Valencia, 1839.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por D. lla 
món Rúa F igueroa; Un vol. en 8.® Madrid, 1859.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Económ ica Ma
tritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851.

Geografía fabril y m ercantil, por D. Márcos García Malavear. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1855.

Resúm en del Derecho m ercantil marítimo de España, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Método sim plificado de llevar los libros de cuenta y razón, por 
D. V icente Villaoz. Dos cuadernos en folio. Madrid, 1848.

Proyecto de higiene pública , por la Sociedad E conóm ica Ma
tritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Prelim inares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medic i
na, por D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Barcelona, 1835.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco H ildenbrand, traducción 
del anterior. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.

De la experiencia en Medicina. Discurso por D. F élix  García 
Caballero. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Idea de una Biblioteca crítico-m édica. Discurso por D. Félix 
Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1841.

E logio h istórico del Dr. D. Francisco Salvá, por el mism o. Yn 
volúm en en 8.® Barcelona, 1832.

Recuerdos h istóricos de la corporación facultativa de los hos
pitales generales de Madrid, por D. F élix  García Caballero. Un cu a 
derno en 4.® Madrid, 1865.

Mend^lssohn, por C. Selden, traducción de Hermenegildo Giner. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Teoría de la escritura musical y  su interpretación, por D. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.

E l arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jerónimo Mar
tin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 1869.

Resúm en histórico de las tareas de la Sociedad E conóm ica Ma
tritense durante el año 1850, y discurso sobre el objeto y  tenden
cias de la m ism a, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.° .Ma
drid, 1851.

E xposición  elevada á la s  Cortes por la Sociedad Económ ica Ma
tritense reivindicando los derechos de las demás de España para 
discutir y representar sobre cuestiones econ óm ico-políticas . Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Resumen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
E conóm ica  Matritense en 19 de Marzo de -1861. Un cuaderno en 4.“ 
Madrid, 1861.

Resúm en de las acciones virtuosas premiadas por la misma 
Sociedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1865.

Manual de E conom ía política, por D. Joaquin Reche. Un v o 
lúm en en 8.® Madrid, 1853.

Estudios sobre la crisis económ ica , por D. Luis María Pastciu 
Un vol. en 4.° Madrid, 1866.

Protección  y com unism o , por Federico Bastiat. U:i cuaderno 
en 8.° Madrid, 1857.

¡¡Maldito dinero;:, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1857.

Filosofía del créa id o , deducida de la historia de las nacía:-:* 
más importantes de E uropa, por D. Luis Alaría Pastar. Un volu 
men en 8.° Madrid, 1859.

Estudios sobre la crisis económ ica, por el m ism o. U ' vol. c -  i.® 
Madrid, 4866.

La Bolsa y el C rédito, por el mismo. Un c u a d e r n o  en 4.° Ma
drid, 1848.

Sobre la clasificación natural de ios produeícs de riqueza , por 
D. Daniel O’R-yan. Un vol. en 8.° Madrid, 1870.

Reform a de las leyes de inquilinato, inform e de la Sociedad 
E conóm ica  Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Defensa de la propiedad, por AI. G. Molinari, traducción de R o 
berto Robert. Un cuaderno en 8.°

Manual de la desam ortización civil y eclesiástica, por D. José 
Reus y García. Segunda edición. IJn vol. en 4.® Madrid, 1862.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesioro Gómez R o
dríguez. Un vol. en 4 /' Madrid, 1861.

Biblioteca ju ríd ica  de la Revista general ue Legislación y Ju
risprudencia.— Causas célebres. Un vol. en 4.° Madrid, 1859.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar cu los Códigos 
y  aplicar en su caso la pena capital, por D. Agustín  Silvela. u x  
volúm en en 8.® Madrid, 1835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Man
rique y Maños. Un cuaderno en 4.° Sevilla, 1866.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el ano 
de 1862. Un vol. en 4.° Madrid. 1863.

Total: J55 obras con 180 vols. y 22 hojas.
Madrid 14 de Julio de 187G.=M anucl Merelo.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

b i e n e s  d e  p r o p i o s   y  p r o v i n c i a l e s . - v e n t a s  p o s t e r i o r e s  a l  2  d e  o c t u b r e  d e  1 8 5 8  
NUM ERO 592.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p or las dos terce 
ras p a rtes  del 80 p o r  100 de bienes de Propios y -provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa m i
nadas y aprobadas p or  esta D irección  general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para  q u e , en'CumpUmiento de lo dispuesto 
en  el art. 8.® de la, ley de i.® de A bril de 1859, em ita  inscripciones  
nom inales con ren ta  de 3 p or  100 anual á favo r de las corporacio
nes q u eá  con tinuación  se expresan.

3ÚXER0 "JSS Y AÑO iiX ’OXTS
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   las relaciones. Fs. Cents.

PROVINCIA DE A V IL A .

77418 Ayuntam iento de Gotar-
rendura ............................  Marzo 1864........  i 3.82 i ‘04

P r o v i n c i a  d e  B a d a j o z .

77419 Ayuntam iento de Mon-
tijbr  ............ Enero 1863._____  59‘8G

77420 Idem de i d . . v ...................  Febrero i d   13.440
77421 Idem de id ..........................* Mayo id .................. 192*86



-NTTMFttO &ÍES ?  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las elaciones. Rs. Cents.

™ “  A“S f m.'’ n“ . d? . “ 0n:  Junio 1863............. W W W
77423 Idem de id............  Julio id ............................ 7-694
77424 Idem de Navalvillar de

Pela............................... Enero id ............... b49
77425 Idem de id............  Marzo id ........................... 9.333‘33
77426 Idem de id......................  Julio id . . .  .   8.b99 ¿4
77427 Idem de id......................  Setiembre id  2.740
77428 Idem de id.......................  Diciembre id . . . .  5.920
77429 Idem de Olivenza  Febrero id   71b Ib
77430 Idem de id......................  Marzo id . 144‘4ü
77431 Idem de id . . . ........ ...........................  n ^ L o
77432 Idem de id............ . Julio id . 9-?"~bd
77433 Idem de id...................... Setiembre id . . . .  17b
77434 Idem de Reina..............  Marzo id ............... 4.212
77435 Idem de id ...................... Abril i d . . . . .........
77436 Idem de id .....................  Setiembre id  1.424
77437 Idem de Trasierra  Enero id . 17.285*34
77438 Idem de id ......................  Agosto i d .............. H 6 , , i
77439 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . .  8.714*47
77440 Idem de id ...................... Noviembre id .. . .  2.6bb‘bi
77441 Idem de Villafranca de _ ~Ko.cn

los Barros....................  Marzo id   558 oO
77442 Idem de Villanueva del

Fresno........................... Setiembre id   91.943‘bi
PROVINCIA DE BA RC ELO NA .

77443 Ayuntamiento de Sam -
pedor............................. Febrero 1 8 6 4 ....  2.753*59

PROVINCIA DE BU RG OS.
77444 Ayuntamiento de Agui- nn0¡0.

lar de Bureba..............  Julio 4864............  ^93 34
77446 Idem de Aldeas del Por

tillo ...............................  Idem id.................  86*40
77446 Idem de Arlanzon  Setiembre id   4.208
77447 Idem de Arauzo de Miel. Octubre id   3.413‘do
77448 Idem de Areco de Mena. Idem id ...................
77449 Idem de Aldea...............  Junio id ............... 487W3
77460 Idem de Acedillo  Julio id ................. 1 o /o
77461 Idem de Angosto. Junio id ........................... 8*‘43
77432 Idem de Atapuerca. Mayo i d ........................  L-n pr
77463 Idem de Acinas....  Idem id ............................ I i0 ‘6¿
77464 Idem de Avellanosa de

M uño............................  Abril id  248*6 i
77466 Idem de Arenillas de Vi •

lladiego . . .  ..............  Marzo id ............... 6.241‘08
77466 Idem de Anguis....  Idem id ...........................
77467 Idem de Arco........  Idem id ...........................
77468 Idem de Ages.........  Idem id ...........................  ¿míoo
77469 Idem de A bajas...  Idem id ...........................  501*33
77460 Idem de Armiñon (pro-

vincia de A lava).. . . .  Febrero id  *-504 7b
77464 Idem de Añastro   Idem id ................  £.504*/b
77462 Idem de Arroyo de Muño. Idem id ... .............  £-589 34
77463 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .
77464 Idem de Arauzo de Salce. Junio id ................  mÍ I i *
77466 Idem de id......................  Julio id .................
77466 Idem de id ...................-. Marzo id ................
77467 Idem de Alcocero  Febrero i d ...........
77488 Idem de id ......................  Marzo id ............... ¿4b 57
77469 Idem de id .......................  Diciembre id   40
77470 Id'em de Aliedillo  Febrero id   &jji4 ^
77474 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  2.574*;4
77472 Idem de Avellanosa del

P áram o   .........  Febrero id   160
77473 Idem de id ...................... Noviembre id  160

PROVINCIA DE CÁDIZ.
77474 Ayuntamiento deMedina-

"Sidonia.........................  Marzo 4864..........  44.440‘46
77476 Idem de id ......................  Setiembre id   3.645*58
77476 Idem de id ....................... Diciembre id. . . .  4.310*57
77477 Idem de Olvera..............  Marzo id ............... 37*446*27

PROVINCIA DE CASTELLON.
77478 Ayuntamiento de Todo-

Jeila................................ Enero 4864..........  426*01
77479 Idem de i d .....................  Febrero id   209*07
77480 Idem de id ......................  Setiembre id  481*34
77481 Idem de Yistabella  Noviembre id   47*09
77482 Idem de Viver.  ............. Enero id ............... 2.346*67
77483 Idem de id  ........  Noviembre id  828*80
77484 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .  4.016*99
77486 Idem de Yillatorcas  Idem id ................  901*06
77486 Idem de Vallat................ Setiembre id  810*67
77487 Idem de Yillores  Mayo i d ............... 160
77488 Idem de id ...................... Junio id................  484*87
77489 Idem de id ...................... Setiembre id  481*87
77490 Idem de Veo.................... Junio i d ............... 426*07
77491 Idem de id ......................  Julio i d ................. 281*77
77492 Idem de id ...................... Setiembre i d   484*80
77493 Idem de Villavieja  Enero i d . . . . ...... 38*62
77494 Idem de id ................ Febrero id  36*26
77496 Idem de Y illaherm osa.. Idem id    173*34
77496 Idem de Villamalur  Marzo id ..............  663*46
77497 Idem de id ......................  Diciembre i d   648*64
77498 Idem de Villafamés  Marzo id    1.176*70
77499 Idem de id ........................ Abril id...............  616*68
77600 Idem de id ........................ Mayo id...............  136*04
77601 Idem de id ......................  Agosto id   491*88
77602 Idem de id ......................  Setiembre id   4.709*43
77603 Idem de id .............. , . . .  Noviembre i d . . . .  3.444*92
77604 Idem de Vinaroz  Febrero id   6.680*63
77606 Idem de id ......................  Marzo id ............... 2.720
77606 Idem de Valí de Ojó  Idem i d . ...............  206*33
77607 Idem de id ........................ Abril id...............  1.619*99
77608 Idem de id .....................  Junio id ............... 6.664*69
77609 Idem de id ...................... Julio id ................. 493*88
77640 Idem de id ...................... Noviembre id  640
77644 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .  1.768
77642 Idem de Villanueva de

la Reina.......................  Febrero id   2.066*69
77643 Idem de id ......................  Abril id................  29*72
77644 Idem de id ......................  Octubre id   8*64
77646 Idem de id .....................  Diciembre id  218*67
77646 Idem de Valí de Almo-

nacid................ ............  Febrero id   640*81
77617 Idem de id ........................  Marzo id ..................... 718*40
77648 Idem de id ................. Junio id ............... 1.846
77649 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  284*98
77620 Idem de Zucaina  Idem id ................  964*23
77621 Idem de Zurita.............  Enero id ...............  228*38
77622 Idem de id ...................... Febrero id   48*64
77623 Idem de i d . . . . .............  Marzo i d . . . . . . . .  13*30
77624 Idem de id ...................... Abril id ............... 163*39
77626 Idem de id ...................... Junio id................  326*40
77626 Idem de id ...................... Julio id ................  66*60

■77627 Idem de id    Setiembre id ,. , , ,  16‘64

NÚMERO MES Y ANO IM PO R TE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

<5rden. las relaciones. Rs. Cents.

PR O V IN C IA  D E LOGROÑO.

77628 Ayuntamiento de Ceni
cero  Abril 4864...........  2.428

77589 Idem do id ....................... Agosto id .............  837‘S0
Madrid 10 de Setiembre de 1870 = E 1  Director general, Mariano 

Cancio Yilla-amil.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en pública su

basta 40 ovejas procedentes del rebaño de la Casa de Campo, bajo 
el tipo de tasación de 10 pesetas cada una.

La subasta tendrá lugar los dias 4 , 6, 6 y 7 del corriente, á las 
doce de su mañana, en aquella Administración, donde se hallarán 
de manifiesto las mencionadas reses, adjudicándose al mejor postor.

Madrid 1.° de Octubre de 4870. =  E l Director general, José 
Abascal. —3

Junta de la Deuda pública.
Relación de los créditos por presas inglesas de los años de 4804 y 

4806 reclamados en tiempo hábil, que por no haber presentado 
hasta la fecha del 24 de Julio último los 'justificantes á que se re
fiere el art. 9.° de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869 han 
sido declarados caducados por la Junta en acuerdos de 23 y 30 de 
Agosto último y 2 del actual ; y se publican para los efectos que 
dispone el art. 18 de la ley de 49 de Julio del citado año de 4869.
Reclamante é interesado D. Simón Alvarez Robes , buque apre

sado bergantín Ligero. Partida reclamada 266 pesos.
Idem id, D. Gabriel P o rto , buque apresado bergantín Ligero. 

Partida reclamada 332 ps. 40 rs.
Idem id. D. Juan Manuel de Arzubialde, buque apresado fra

gata Dos Amigas y otros. Partida reclamada 6.864 ps.
Reclamante Doña Paula B ertrande, interesados D. Cárlos Fé

lix y D. Francisco Moreno H errero , buque apresado fragata La 
Azucena. Partida reclamada 604 ps. 6 rs.

Idem D. Juan Torcida, interesados D. Manuel de Heras Soto, 
D. Francisco del Valle y D. Domingo María Aldasora, buque apre
sado fragata Nuestra Señora de los Dolores y otras. Partidas recla
madas respectivamente 600, 4.000 y 4.100 ps.

Idem D. Ramón López B elo, interesado D. Francisco Zaballa, 
buque apresado fragata San José de Bilbao. Partida reclamada 
49.499 ps.

Reclamante é interesado D. Juan Guerrero, buque apresado 
fragata Cleopatra y otras. Partida reclamada 45.000 ps.

Reclamante Doña Ana Durango, viuda del interesado D. F ran
cisco A guado, buque apresado goleta Santo Cristo de Lezo. P arti
da reclamada 972 ps. 3 rs.

Idem Doña Bibiana de Urioste, viuda del interesado D. Ramón 
A lgorri, buque apresado El Tigre. Partida reclamada 903 ps. 5 rs.

Reclamante é interesado Doña Francisca B enitez, buque apre
sado fragata Brillante. Partida reclamada 4.044 ps. 2 rs.

Idem id. D. Fray Rafael Serra, buque apresado fragata Pastora 
y otras. Partida reclamada 9.666 ps.

Idem id. D. José Mercader, buque apresado fragata La Riojana. 
Partida reclamada 540 ps.

Reclamante D. Felipe Santiago de E chevarri, interesado Don 
Leonardo Alvarez, buque apresado fragata Coro y otras. Partida 
reclamada 4.500 ps.

Reclamante é interesado D. Alejandro González , buque apre
sado fragata Astigarraga. Partida reclamada 2.000 ps.

Reclamante Sra. Viuda de Gordey é hijo, interesado D. Antonio 
Gordey, buque apresado corbeta Santo Cristo de Lezo. Partida re
clamada 4.905 ps.

Idem D. Francisco Isidoro de Aparicio, interesado D. Roque 
S alinas, buque apresado fragata San Miguel., Partida reclamada 
4.000 ps.

Reclamante é interesado D. Miguel Moreno Avilés, buque apre
sado fragata Santa Ana. Partida reclamada 4.250 ps.

Reclamante Sra. Viuda de Hermosa, interesados D. Mateo Gó
mez Hermosa y D. José Gutiérrez, buque apresado fragata Pro
videncia y otras. Partida reclamada 2.473 ps.

Reclamante é interesado D. Rosendo Lagoa y González, buque 
apresado fragata Gertrudis y otras. Partida reclamada 4.000 ps.

Reclamante D. Bonifacio Saenz de T ejada, interesado Doña 
Marcela Calonge, buque apresado fragata Santa Gertrudis y otras. 
Partida reclamada 2.222 ps. 5 rs.

Idem Doña Micaela Baladia, interesado D. Juan Baladia, buque 
apresado bergantín Ligero. Partida reclamada 914 ps. 47 rs.

Idem D. Telmo Dionisio Spuch, interesado Sra. Viuda de Azua- 
ga é hijo, buque apresado fragata Perla. Partida reclamada 2.477 
pesos. •

Idem Sra. Viuda de Pereda , interesado D. Manuel Nicolás de 
Pereda, buque apresado fragata Providencia. Partida reclamada 
3.332 ps. 43 rs.

Idem D. José Picardo, interesados D. Manuel González de Lo
bera, D. Angel García Fernandez y D. Diego Aleson , buque apre
sado fragata Santa Clara y otros. Partida reclamada 9.109 ps.

Reclamante é interesado D. Juan Vicente de Landesa, buque 
ipresado fragata San José de Bilbao. Partida reclamada 3.064 ps.
3 J/ 2 rs.

Idem id. los síndicos de la testam entaría de D. Ventura Im a
da , buque apresado fragata Gertrudis. Partida reclamada 500 ps.

Idem id. Doña Ana Azcuenaga de Feliú , buque apresado fra- 
^ a  Medea. Partida reclamada 4.580 ps.

Idem id. D. Miguel de la Cuesta, buque apresado fragata Coro 
f otras. Partida reclamada’2.000 ps.

Idem id. D. Miguel Baro y Berri, buque apresado fragata Pa
na. Partida reclamada 6.475 ps. 6 rs.

Reclamante Doña Florencia Cobian, viuda del interesado Don 
3osme de la Isla Cobian, buque apresado bergantín Ligero. P ar
ada reclamada 1.226 ps.

Reclamante é interesado D. Juan Montenegro, buque apresado 
)ergantin Ligero. Partida reclamada 744 ps. 5 rs.

Reclamante D. Matías Alonso y G utiérrez, interesado D. José 
dartinez de Unamenzaga, buque apresado fragata Pilar y otras. 
3artida reclamada 5.784 ps. 12 rs.

Reclamante é interesado D. Juan Antonio de la Cuesta, buques 
ipresados varios. Varias mercancías sin valores.

Reclamante D. Joaquín de la Vega, interesado D. Pedro José 
4uzman , buque apresado fragata La Diaprea. Partida reclamada 
U26 ps. 40 rs.

Idem D. Manuel de Anduaga, interesado D. Francisco de Paula 
le Ugarte, buque apresado fragatas Fama y  Medea. Partida recla- 
nada 22.757 ps.

Idem D. Rafael de Cabezón , interesado D. Juan Manuel de Ca- 
)ezon, buque apresado bergantín El Destino. Partida reclamada 
.865 ps. 13 rs.

Idem D. Federico de Zarria é hijos, interesados D. Antonio de 
Sarria é hijos, buque apresado fragata Nuestra Señora de los Do- 
ores. Partida reclamada 1.731 ps. 5 rs.

Reclamante é interesado D. José Benito Alvarez , buque apre
sado bergantín Ligero. Partida reclamada 596. ps. 45 rs.

Idem id. D. Antonio Sabráa, buque apresado bergantín Ligero. 
3artida reclamada 757 ps. 15 rs.

Reclamante é interesado D. Ignacio de Hermosa , buque apre
sado Los dos Amigos y otros. Partida reclamada 4.624 ps. 10 rs.

Idem id. D. Casimiro Diaque, buque apresado fragata Astigar- 
raga y otros. Partida reclamada 4.000 ps.

Reclamante D. Jacinto Alvarez de Pazo, interesado D. Dámaso 
H uertas, buque apresado fragata Cleopatra. Partida reclamada 930' 
pesos.

Reclamante é interesado D. Matías de Iradi, buque apresado fra
gata Santa Clara y otros. Partida reclamada 4.826 ps.

Idem id. D. Blas N avarro, buque apresado fragata La Perla. 
Partida reclamada 2.424 ps.

Reclamante D. Antonio de Olazarra, interesado D. Pedro Ca
beza y H urtado , buque apresado fragata Joaquina. Partida recla
mada 4.684 ps. 6 % rs.

Idem D. Leonardo Miguel Camerino, interesados el mismo, Don 
Juan Aguirre y D. Manuel A rce, buque apresado fragata Divina 
Pastora. Partida reclamada 4.839 ps. .

Idem D. José Iglesias Benavente, interesado D. José Escalante, 
buque apresado bergantín San José. Partida reclamada 43.722 ps.

Idem D. Martin ízaroqui, interesados D. Domingo Cepeda, Don 
Angel Vidal y D. Martin Izaroqui, buque apresado fragatas A sti
garraga y  otras. Partidas reclamadas respectivamente 4.593 ps. 3*/¿ 
reales, 4.546 y 330 ps.

Idem D. Juan de Pertica, interesados Sres. Per tica hermanos, 
buque apresado fragata Astigarraga. Partida reclamada 2.000 ps.

Idem D. Juan Luis de Escuza, interesados D. Pedro Eseuza y 
D. Casimiro N aquera, buque apresado fragata Nuestra Señora de 
los Dolores. Partida reclamada 4.000 ps.

Madrid 46 de Setiembre de 4870. =  El Secretario, José María 
Maury.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .
Terminada la primera rectificación de las listas para las pró

ximas elecciones provinciales y municipales, se hallarán de mani
fiesto por barrios en la parte exterior de los edificios que en cada 
uno mejor lo perm ita, atendida la extensión de aquellas , y en la 
Secretaría de esta Excma. Corporación, sita en las Casas Consis
toriales , donde podrán acudir los interesados á reclamar su inclu
sión , exclusión ó cambio de domicilio, justificándolo debidamente 
desde el dia 4 al 49 del ac tua l, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 2.° del decreto de 47 de Setiembre ú ltim o , publicado en la 
G a c e t a  del 49 del mismo.

Madrid 3 de Octubre de 4870.=José Dicen.ta y Blanco, Secre
tario. —3

S ecc ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de C o rreo s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 30 de Setiembre de IS1Q.

Números NOMBRES;. Destina.

568 Antonio T orres..................................... Bilbao.
569 Antonio Castella................... .. ...........Puerto Cabello.
570 Conde de Torrejon...............................Andújar.
574 Condesa de Montijo .....................Carabanchel.
572 Enrique Benitez.......................... ..........Perú.
573 Guillermo Busnadiego........................... Valdenebro.
574 Juan de Ayala....................... ............... Idem.
575 José Rio de Ileteguis..............................Cádiz.
576 Juan García.............................................Aranjuez.
577 Jáime Silleo ..................................Valladolid.
578 Lorenzo Moreno...................................... Vergara.
579 Mariano Royo...........................................Alcalá de Henares.
580 Margarita Gracia..................................... Linares de la Pina.
584 Petra García.............................................Gaton.
582 Rosa Ros B .............................................. Valencia.
583 Santiago Sánchez.................................... Caniles.
584 ' Vicenta de Tejada ............................ San Sebastian.
585 W. Eldzed E ............................................ Sydney.

 _____________________________________
Madrid 4.° de Octubre de 4870.= El Inspector Jefe, Juan Mo- 

ratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 4.° de Octubre de 4870. 

Números. NOMBRES. Destino.

4 Antonio López B................................... Canarias.
2 Antonio García........................................ Barcelona.
3 Bernardino Sánchez............................. Alhama.
4 Casimiro H erraiz................................... Málaga.
5 Concepción M. de Mataos......................San Ildefonso.
6 Cárlos Diaz.  ........................................... Barcelona.
7 Diego G arcía... ...................................Guadalajara.
8 Estéfana de Urquijo............................ Llodio.
9 Francisco L eira   .................. .. Yaben.

40 Gabriel R ubian..................... ................Sevilla.
44 Juan Orellana......................................... Alameda.
42 Juan Gariño......................................... Córdoba.
43 José Pardo ............................. . .  Coruña.
44 José Antonio Guerrero........................Valencia.
45 José Guzman y M.................................... Almoguer.
46 Joaquina Caravaca.. ..........................Murcia.
47 Froilan Quintana.............................. Candelario.
48 Julián Wesga.........................................Búrgos.
49 Lázaro de Pinedo..................................Murguía.
20 Marquesa viuda de Premio Real  Málaga.
21 Manuel Barquín.................................... Ruesga.
22 Manuela Briones.................................. San Sebastian.
23 Pablo Mesa............................................ Coruña.
24 Valentín Gil.......................................... Segovia.

Madrid 2 de Octubre de 4870.= El Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

M onte de  P ie d a d  y  C aja de  A h o rro s  de M ad rid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 de Octubre 

de 4870, autorizadas por los señores del Consejo que suscriben
INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rg yn de impo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Descalzas ; 59.544 203 30 233
Plazuela de San Millan , n ú 

mero 4 4 . . . ;     7.440 32 3 35
Corredera de San P ab lo , n ú 

mero 22. . . . . .......................  3.994 24 » 24

T o t a l e s   70.648 259 33 292



REINTEGROS.
Número Idem Total

Rs vn cle Pa§os á númeropor saldo cuenta, de pagos.

P la z u e la  d e  la s  D e s c a lz a s   68.186‘85 £5 SO 15

Los Directores C onsejeros, Duque de Veragua. =  Augusto  
U lloa .=  Marqués de P era les.=  Vicente R odriguez.= Ramón María 
Calatrava. =  Manuel Becerra. =  Estanislao Figueras. =  Ruperto Fernandez de las C u evas.=  Conde de Villanueva de Perales.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la Sección 
de Caja de Ahorros y de los depósitos voluntarios y  con interés d e l l  por 100 , así como la de los préstamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de más de 50 m illones de reales en valores 
de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecim iento el 6 por 100 al año para abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y administra
ción de este establecim iento está á cargo de un Consejo compuesto 
de las respetables personas que firman las operaciones.) =  E l Di
rector, José Pulido y Espinosa.

Alcaldía popular de BenicarlS.
La Secretaría de Ayuntamiento de esta v illa , dotada con 1.550 

pesetas, se halla vacante.Los aspirantes á la misma podrán presentar sus instancias arregladas á la ley en la misma Secretaría dentro del término de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .El Presidente, Pascual T ib la .= E l Secretario interino, Maxi- 
miano Arnau. B—192—1

Alcaldía constitucional de Casariche.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas al 

Alcalde de dicha villa en el término de un mes, á contar desde la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo advertir que dicho cargo será provisto con arreglo á las prescripciones de la ley y reglamento vigentes.
Casariche (Sevilla) 22 de Setiembre de 1870.=E1 Alcalde, Teo • 

doro Romero. C—385—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano D. José 
Timoteo Sánchez de las Matas , se cita,'llam a y emplaza po r tercera  y  últi
ma vez y térm ino de nueve dias á Dionisio Amores, que habita en la calle 
del Carnero, núm. 17, principal, á fin de que se presente en la audiencia de 
S. S. ó en la Secretaría  de la Excma. Sala cuarta , sitas en el piso bajo de la 
Excm a. Audiencia del territorio, para la práctica de una diligencia en causa 
seguida coi.tra el mismo por heridas; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Setiembre de 1870. AI— 1374

E n virtud  de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim eia  instancia 
del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el E scribano D. José Ti
moteo Sánchez do las Matas, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez 
y  térm ino de nueve dias á Valentina Lorenzo Martin, que ha habitado en la 
calle de San Simón, núm. 18, principal, á lin de que se presente  en la audiencia 
de S. S. ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta , sitas ambas en el piso 
bajo d é la  Excma. Audiencia del territorio , para la práctica de una diligen
cia en causa ciim inal qce contra la misma se sigue po r lesiones; bajo ap er
cibimiento que do no veriíiearlo la p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Setiem bre de 1870. M—1373

P or el presente y en v iitu d  de providenjeia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, M agistrado de Audiencia de provincia y Juez de prim era instancia 
del distrito  ele la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Vicente 
Pernos, que vivió en la < alie de Santa Ana, núm. 31. cuarto principal, como 
huésped de Antonia Almira, para que dentro de 10 dias que por prim ero y 
último térm ino se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en la plazuela de la Leña, núm. 11, local de la Bolsa, de diez á dos de la 
tarde, para practicar una diligencia en causa que se sigue en este Juzgado 
con m otivo d i  robo verificado el dia 12 de Agosto en la "referida habitación; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Setiem bre de 1 870.—José Bermudez Cedrón. AI— 1367

En v irtu d  de pre videncia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez togado 
y  de prim era mslancia r;el distrito de la Audiencia de esta capital, autorizada 
por el Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por prim era vez 
y  térm ino de nueve dias á José Balbeiro y Aguirre á fin de que com parezca 
dentro  de dicho térm ino á contestar los cargos que le resultan en causa c ri
minal que se le sigue por delito de lesiones inferidas á Bruno Ludeiro v 
García; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Setiembre de 1S70. AI__1361

Por el presen te y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de prim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta cap ita l 
refrendada por el Escribano D. Antolin Murga, se cita á D. Pedro  González! 
que parece ha vivido en la calle d é la  Cruz, núm. 6, cuarto segundo, y en la 
de las Tres Cruces, núm. 4, piso cuarto , y cuyo paradero  en la actualidad 
se ignora, para  que en el térm ino de 10 dias, á can tar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  AIa d r i d , se presente en la audiencia de S. S. 
piso bajo de la T errito ria l, á fin de p re s ta r  declaración en causa que en e mismo se instruye.

M adrid 2 i de Setiembre de 1870. M— 1360

D. Patricio Quirós*, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Astor- ga y  su partido.
Por el presente prim ero y  último edicto se c ita , llama y  emplaza á Vi

cente Rodríguez C uervo, na tu ra l de San Justo de la V ega, en este partido  
para  que dentro de nueve dias se presen te  en la Recaudación de costas de 
mismo á satisfacer 124 escudos 700 milésimas á que ascienden los gastos 
del juicio, costas y  multa que le fué impuesto en causa que se le siguió poi 
hurto de un coberto r en la casa de José Crespo, de esta vecindad, y ten tati
va de otro hurto en dicha casa; apercibido que trascurrido  el expresado pía 
zo sin verificarlo se procederá al embargo y  venta  de los tien es  que se re ' conozcan ser suyos propios por los trám ites legales.

eil  Astorga á 15 de Setiem bre de 1870.=Patricio Q u iró s .= P o r si m andado , Manuel Navas Mediavilla. A—346

D. Juan Antonio M artínez y  Polo, Juez de p rim era  instancia de est; villa y  su  partido .
f  P or el p resen te  edicto cito, llamo y  emplazo á D. Santiago Mateos y  Car 

puntero , natur al de Villarejo de F u e n tes , casado, de 48 años, propietaric 
para  que en el térm ino de 30 dias se p resen te  en este Juzgado á fin de ha 
cene  saber la  sentencia dictada p o r S. E. la Audiencia del territo rio  ei 
causa crim inal que se le siguió en unión de D. José Gallego sobre no en tre  

r gar varios documentos pertenecientes á la Ju n ta  local de Instrucción prima 
ría del referido  Villarejo de Fuentes, cuyo térm ino em pezará á contarse des 
de la inserción del p resen te  en el Boletín o fic ial de esta p ro v in c ia ; v  de n verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 17 de Setiembre de 18 70 ,= J. A. M artínez Polo.= 
P or su m andado, Eugenio H urtado. B 195

D. Juan  de la Cruz Alediero, Juez de p rim era  instancia de Calatayud y  
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer edicto y  pregón á An
gel Bartolomé Pontones y A rce, natural de la Gineta, vecino de Zaragoza, 
para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre hu rto  
de un m an te l; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Setiem bre de 1870.=Juan de la Cruz Aledie- 
ro .= U e  su ó id en , M ariano Alonso. C—369

D. José Alvarez C arrasco, Juez de p rim era  instancia de esta villa de Col
m enar Viejo y su partido .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Espinosa V ázquez, n a 
tu ral de Azcaraz, vecino de M adrid, acogido en el Asilo del P ardo , soltero, 
jornalero, de años, p a ra  que en el térm ino de nueve dias se presen te en 
este Juzgado á fin de hacerle saber una providencia dictada en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
le parará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo a 16 de Setiem bre de 1870.=José Alvarez C ar- 
ra scó .= P o r m andado de S. S., Manuel Par edes. - C—372

D. Ricardo de B a lp a rd a , Juez de prim era  instancia de este partido  de 
Durango.Por el presente cito y  llamo á D. Remigio de Iturzaeta, vecino de la  villa 
de Bilbao, y  D. Ferm ín de E lo rria g a , domiciliado en la anteiglesia de A ba- 
diano, para que dentro  de nueve dias que se les concede por p rim er térm ino 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos r e 
sultan de la causa que se instruye sobre detención de los coches-correos del 
N o r te , sustracción de la correspondencia y  algunas caballerías ; pues si lo 
hicieren se les oirá y adm in istrará  justicia , y en defecto se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Durango 16 de Setiem bre de 1870.=R icardo B a lp a rd a .= P o r su m an
dado, Tomás de Areitio. D—32

P o r el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de p rim era  instancia del distrito  de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y  em plaza po r tercera  v últim a vez á D. Adolfo Llanos para  
que en el térm ino de nueve días se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Pedro Advíncula V illarrubia, como encargado interinam ente del des
pacho de la del Sr. Sevilla, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por estafas; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. M— 1320

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro  M ariano 
de Benito, se cita, llama y em plaza á Josefa Zubarri y Jáuregui para que 
en el término de nueve dias que por este tercero  y  último edicto se la seña
lan com parezca á con testar á los cargos que la resultan en causa que se 
instruye contra la misma por soborno ; ap erc ib id a  que de no verificarlo la 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Setiem bre de 1870.=Benito. M—1336
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istiito  

del Hospicio de esta capital, refrendada por el E scribano D. Federico Ga
rnacha y Jiménez, se cita, llama y emplaza por este prim er edicto y térm ino 
de nueve dias á Manuel Laborda M ayor para  que se p resen te  en la cárcel 
de Villa con el objeto de notificarle una providencia en causa que se le ha 
seguido por lesiones á Antonio Bausilé.

M adrid 15 de Setiem bre de 1870. M— 1337
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Alagis- 

trado  de Audiencia de las de fuera de esta  capital y Juez de p rim era  in stan 
cia del distrito de la Latina de ella, dictada á mi testimonio, p o r el presente 
edicto se llama á Inés Botano y Segura p a ra  que dentro del térm ino de 
nueve días se presen te en la audiencia de este Juzgado á p res ta r una de
claración en causa crim inal.

AIadrid 15 de Setiem bre de 1870 .= Juan  Joaquín Jiménez. AI—1343
A v irtud  de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era  instancia del 
distrito  de la Latina, refren dada  por el E scribano D. Tomás Bande, se cita, 
llama y emplaza po r segundo edicto y pregón á Angel Roncero, cuyo domi
cilio y nom bre de sus pad res se ignoran, como de unos 13 años de edad 
para que en el térm ino de nueve chas se presen te  en dicho Juzgado y E sc ri
banía citada para la práctica de una diligencia; pues de no com parecer le 
para rá  el per juicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 16 de Setiem bre de 1870. AI— 1344
En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Pascual Y agtie , Juez de p rim era ins

tancia del distrito  de Palacio de esta c ap ita l, se cita por segunda vez al su
jeto que en la noche del 7 de Julio último y hora de las once y media de 
ella, e-tando durm iendo en la Plaza Mayor" le fue hurtado un reloj, para 
que en el término de nueve clias se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Pascual Esteve á fin de p restar declaración ; bajo apercibimiento que 
de no com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Setiem bre de 1S70.—Y agüe.= Pascual Esteve. M—1346
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d e trito  

de Palacio de esta capital, po r el presente segundo edicto y té¡ mino de nue
ve dias se cita, llama y  emplaza i  D. José del Castillo, d irector del periódi
co E l P a p d ilo , para que ci «aparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de! in
frascrito  a responder de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
instruye por la publicación de varios sueltos injuriosos en dicho periódico; 
pues de no ve iíicano le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

AIadrid 19 de Setiem bre de 18 70 .= Y auüe .= E l E sciibano , Benito Cepeda.
Ai— 1347

D. Fe léxico Montero y B sn av id e s , Capitán g radu ado , A yudante del se
gundo batallón del regimiento infantería del Rey, núm. 1, y Juez fiscal de 
mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Lugo en Noviem bre de 1868 el 
soldado de este regim iento Telesforo Sixto Ruiz, á quien estoy procesandc 
por la deserción expresada, hurto de varias p rendas cometido en el lazaretc 
de San Simón de Vigo, desfalco de efectos de utensilio en Lugo, y usurpación 
del empleo de sargento segundo; por el p resen te  y  en v irtud  de las faculta
des que la O rdenanza me confiere, cito y emplazo par segundo edicto al r e 
ferido T el sforo Sixto Ruiz, señalándole el cuartel ele Santa Isabel de este 
capital, donde deberá p resen tarse  personalm ente dentro del térm ino de 2( 
d ias , contados d esrie la  inserción de! presente edicto en la G a c e t a  d e  AIa - 
d r i d , para dar sus descargos y defensas; y  de no verificarlo en el referide 
plazo se seguirá ia causa y  sentenciará en rebeldía con arreglo á lo que dr 
ella aparece.

M adrid 9 de Setiem bre de 1870.=Federico Alontero y B enavides.= E  
Escribano, José M arqués. AI— 1350

D. Francisco Vicente Escolaoo, Juez de prim era  instancia de esta villa y 
su partido , que de ser así el Escribano de su número da fé.

Por el p resen te  mi tercero  y úitimo edicto y térm ino de nueve dias, é 
contar desde el de la publicación en el Boletín oficial de la provincia, Ga
c e t a  d e  AIa d r id  y fijación en los sitios públicos de esta cabeza de partido y 
villa de la Fuente del Fresno, cito, llamo y emplazo á Nicolás ¿¡amacho, áliaí 
el Aíorenó de Barragan; á Lúcio Almodóvar y Polonio Menor, álias Polaco, 
vecinos de la Fuente del F resno, procesados por lesiones á aureano Doradc 
y  Alartin, de Consuegra, para que se presenten en este dicho Juzgado ó er 
las cárceles dentro  del indicado plazo á exponer de su derecho en la causa 
en la que se les oirá y  adm inistrará justicia; apercibiéndoles que de no ha
cerlo se les señalarán los estrados del T iibunal, continuando la citada causí 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 14 de Setiem bre de 1870.=Francisco Vicente Escola- 
n o .= P o r  m andado de S. S., Pablo Aguilar. O— 44

D. Pantaleon M untion y  P e re ira , Juez de p rim era  instancia de esta capi 
tal y  su partido .

P o r el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á D, José ADtonii 
A rizti y  A rm y Goitia, na tu ral de Ormaistegui, en Guipúzcoa, con últinn 
domicilio en esta capital, v iudo , de edad de 43 años, de oficio comerciante 
p a ra  que á térm ino de nueve dias se constituya preso en la cárcel de est 
p a r tid o , ó se presen te al Juzgado para  recibirle declaración de in q u irir;  
las dem ás diligencias acordadas en la causa crim inal que contra el mencio 
nado Arizti estoy instruyendo sobre falsificación de  un documento y estaft 
si com parece se le oirá, bajo apercibim iento en o tro  caso de para rle  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 15 de Setiembre de 1 S70.=Pantaleon Aluntion 
P e re ira .= D e  su órden, Justo C ayu ela , Escribano. P — 167

D. Pantaleon M untion y  P ere ira , Juez de p rim era  instancia de Pamplona 
j  su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á D. A ndrés Alina, 
le í comercio de cordonería; Manuel Lacunza, Aliguel Triarte y M elchor 
G uerra , vecinos de esta ciudad , y cuyo actual paradero  se ig n o ra , para que 
i térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
m la causa crim inal que se instruye con tra  los mismos po r rebelión c a r -  
ista ; bajo apercibimiento de que si no se presen tan  se sustanciará el p ro 
cedimiento en ausencia y  rebeldía y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 14 de Setiembre de  1870. =  Pantaleon Aluntion y  
P e re ira .=  De su ó rd e n , Prim itivo Ezcurra. P —168

D. Pedro  de Grima M artínez, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y su partido .
P or el presente se llama, cita y  emplaza por prim era vez á José Antonio 

López Saez, vecino de Jínes, para  que se persone en este Juzgado den tro  
del térm ino de nueve dias á fin de citarlo y  emplazarlo para ante la E xce
lentísima Audiencia del territo rio de la sentencia dictada en causa que con
tra  el mismo y otros consortes se sigue sobre homicidio fru strado á D. Vi
cente Alárcos y  Oliver, vecino de Alicante; apercibiéndolo que de no v e ri
ficarlo se seguirá el proceso en su ausencia y rebeldía, parando el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Purchena á 15 de Setiembre de 1870. =  Pedro  de Grima.= Por 
m andado de S. S . , Luis Jiménez. P —169

D. Vicente del Rio, E scribano del Juzgado de prim era instancia de esta 
villa y  su partido .

P o r el presente hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. José 
V illarejo en el desem peño del cargo de Registrador d é la  propiedad de este 
partido, que interinam ente ha  servido; y  debiendo p o r lo tanto dev lvérsele 
el im porte de los depósitos que como fianza tiene hechos en la Caja sucursal 
de esta provincia, he acordado la publicación de este segundo edicto, de 
conformidad á lo que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria y  la real ó r
den de 29 de Agosto de 1866, anunciando la devolución de dichos depósi
tos á fin de que las personas que tuviesen que deducir alguna acción con tra  
el expresado Registrador lo verifiquen en este Juzgado en el término de seis 
meses, contados desde la inserción de este edicto en el periódico oficial.

Dado en Puebla de Alcocer á 14 de Setiembre de 1870.=V icente L o p e z .=  
De su órden, V icente del Rio. P —170

D. José Donoso y  Coronado , Juez de p rim era  instancia de esta villa de  
P iedrabuena y  su partido .

Por este segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Olallo González, Lúcio 
López y Polonio Alenor, vecinos de Fuente el Fresno, para que en el térm i
no de nueve dias se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan  en la causa que se les sigue sobre robo á los criminales P e -  
uro Ocaña y  Julio Camacho en el sitio de la Avecedilla, térm ino de Retuer
ta, el dia en que estos se h irieron m útuamente; apercibidos que de no ha
cerlo así les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en P iedrabuena á 17 de Setiem bre de 1870.=Licenciado José Do
noso y C o ronado .= D e órden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo. P —171

D. Pedro  Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia de la ciudad de 
San Sebastian y su partido.

P o r el presen te  segundo edicto cito, llamo y emplazo á Pedro  Espanaque 
V illagrasa, álias Paco el Gordo; Francisca V era y  Azagra, y Silvestra A rbi- 
zu y  Urrutia, contra quienes estoy instruyendo causa crim inal sobre robo 
de alhajas y  dinero, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la  
publicación del presen te en los Boletines oficiales de esta provincia , la de 
Zaragoza y  G a c e t a  d e  AIa d r id , se presen ten  en este Juzgado á responder á  
los cargos que contra ellos resulta en la expresada causa; apercibidos que no 
verificándolo pasado dicho térm ino les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar% 

Dado en San Sebastian á 17 de Setiem bre de 18 70 .= P edro  Nolasco de 
Sagredo. S—222

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia de la ciudad de
San Sebastian y su partido .

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Pedro  Ir ia rte , na
tural de Vitoria, procesado en este Juzgado" por sustracción de un lio de 
ropas, para que dentro  del térm ino de nueve dias, á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en el expresado Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en dicha causa ; apercibido de que no haciéndolo le p a ra rá  el p e r
juicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 16 de Setiem bre de 1S70.=Pedro Nolasco de 
S a g re red o .= P o r su m andado, León G uerendiain. S— 2-23

D. Lázaro de E lexa lde , Juez  de p rim era  instancia de Tudela y  su p a r
tido.

P or el presente hago saber que habiendo cesado po r jubilación en el Re
gistro de la propiedad, de este partido D. José Victoriano Pablus que le ob
tenía , de conformidad ¿ lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria se 
inserta el presente anuncio á fin de que llegue á noticia de todos aquéllos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador D. José 
Victoriano Pablus.

Dado en Tudela á 15 de Setiembre de 1S70.=L ázarc de ElPxaicle.--?or 
u m andado, Santiago Merino. T — !56

D. Jaime Aloya y T o rren te , Juez de p rim era  instancia de Vitoria y  su 
partido .

Por el p resen te  se c ita , llama y emplaza á D. Benito Vítores . vecino de 
Aliranda de E bro , de 24 años de edad , estatura baja , grinso  , pelo y bigo
te negros ; que viste boina azul, chaqueta oscura, faja y alpargatas m oradas 
contra el que se sigue causa crim inal en este Juzgado por robo de una 

. yegua á D. Raim undo Palacios, vecino de Aliranda de E bro , el dia 28 de 
Agosto último en jurisdicción. de Ribabellosa, de este partido  j u d i c i a l , p a ra  
que se presente en las cárceles de este partido en el térm ino cíe nueve d ias, 
que se contarán desde esta fecha, p a ra  defenderse de los cargos que contra  
él resu tan en dicha causa; pues de no presen tarse  se sustanciara la causa 
en re b e ld ía , entendiéndose las d iligenciasen los estrados y le parará el 
peí juicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 14 de Setiem bre de 1870 = Já iin e  Aloya. = Por su m an
dado, Vidal Alaría de Guinea. " V—2!0

D. Luis Alaría Blasco y Caíala, Juez de p rim era  instancia del distrito de 
San Vicente de la ciudad ue Valencia del Cid.

Por el presente segundo pregón y edicto se cita, llama y emplaza á Fon 
Juan Prinetti, de 53 años, de estado casado, capataz-cartero que fue de este 
presidio correccional, para que dentro del térm ino de nueve dias, contados 
desde el en que aparezca inserto el presente  en la G a c e t a  d e  AIa d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el edificio del ex-convento de la Compa
ñía, á responder de los cargos cjue le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo fcobre abusos cometidos en el desem pe
ño de sus cargos.

Dado en la ciudad de Valencia del Cid á 19 de Setiem bre de 1S70.=Luis 
Alaría B lasco.=Por m andado de S. S . , Juan Francisco Ayoldi. V—211

En virtud  de acuerdo dictado po r la Sala prim era de la Audiencia de Al
bacete, y E scribanía de Cámara de L\ Crispin García, en causa criminal fo r
m ada en el Juzgado de prim era instencia del distrito de San Juan de M ur
cia por denuncia de D Cárlos Koenig, vecino de Flcurier (Suiza), con tra  
D. Tomás V alderrábano Henares, vecino de la expresada ciudad de M urcia, 
sobre estafa, se cita y  emplaza por el término de nueve dias al referido  Don 
Cárlos Koenig, cuyo paradero  se ignora, á fin de que se persone en esta Su
perioridad por medio de P rocurador competentemente autorizado; bajo ap er
cibimiento que de no hacerlo se le tendrá por desistido y a p artad o  de su cle- 
srecho.Albacete 23 de Setiem bre de 1 S70.=Domingo Bonilla. A—347

IX José B arragan y  Baños, Com andante de in fan te ría  y  Fiscal de esta  
causa.Habiéndose ausentado de esta plaza D. Julián Alcalde, fraile  exclaustrado 
del convento que fué de dominicos de esta c iu d a d , y  D. Antonio Bruñe!, 
vecino de la m ism a, y ‘Manuel Alaroto, tabernero  que v ive  en los Vadillos, 
á quienes estoy procesando por aparecer Jefes dé la partida  carlista levan
tada el dia 3 en la noche en la Cartuja de M iraflores; usando de las facul
tades que previenen p ara  estos casos po r las O rdenanzas, po r el p resen te  
llam o, cito y emplazo por prim er edicto y  p regón á  los referidos D. Ju lián  
Alcalde, D. Antonio Bruriel y  Alanuel M aroto, señalándoles el cuartel de 
in fan tería  de esta plaza, donde d e b erán  presen tarse  personalm ente den tro  
del térm ino de siueve dias, que se cuentan desde el de la fecha, á d a r 
sus descargos; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sustanciará* en rebeldía por el Consejo de gu erra  de Oficiales po r el de
lito que merezca pena más grave en tre  la rebelión y  seducción y el que cau
sa su fuga, sin más llamarles ni emplazarles.

I Fíjese y pregónese este edicto para  noticia de todos.
En Búrgos á 20 de Setiem bre de 1870.=José Barragan y  Baños = P o r  su  

m an d ato , Eduardo Baltueña López. B—197



PARTE NO OFICIAL.

IN T E R IO R .

MADRID 3 DE OCTUBRE DE 1870.

Ministerio de Estado.

Sección de Asuntos comerciales.

DATOS SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL EN TRE EL PUERTO DE 
STETTIX Y  LOS DE ESPAÑA Y  SUS COLONIAS DURANTE EL AÑO  
DE 1 8 6 9 ,  COMUNICADOS POR EL MINISTRO DE ESPAÑA EN BERLIN.

«Excmo. S r.: Muy señor m ió: Deseando dar á conocer todo 
cuanto se refiera al movimiento comercial entre España y los 
puertos de la Confederación de la Alemania del N orte, tengo la 
honra de comunicar á V. E. los datos siguientes, entresacados de 
un despacho que acaba de dirigirme el nuevo Cónsul de España 
en Stettin.

Refiriéndose á los estados oficiales publicados recientemente 
sobre el comercio en general de aquella plaza, manifiesta dicho 
Agente que durante el año próximo pasado entraron en e lla . pro
cedentes de España, nueve buques de vela con pabellón extranjero, 
de los cuales uno solo era prusiano; y que en ese período salieron 
de la misma para nuestro país tres buques, también con bandera 
extranjera.

El siguiente estado demuestra los buques de Stettin que han 
entrado en los puertos de España y sus colonias, con cargamento 
ó en lastre, durante el mismo año de 1869:

En Alicante uno con carga.
En Barcelona ocho id. id.
En Benicarló uno en lastre: salió cargado.
En Cádiz dos, uno en lastre: id. id.
En Cartagena dos, id. id.: id. id.
En Málaga uno en lastre: id. id.
En Tarragona dos con carga.
En Torrevieja seis, todos en lastre: salieron con carga.
En la Habana tres con carga.
En Matanzas uno en lastre: salió cargado.
Total, £7 buques, pertenecientes todos á armadores de Stettin, 

sin contar los originarios de otros puertos de la Confederación de 
la Alemania del Norte.

En cuanto á las mercancías procedentes de España, el estado 
que sigue determina la importación en Stettin durante el mismo 
a ñ o , comparada con la de 1868:

1869, 1868.

Quintales. Quintales.

P lom o...................................  4.394 9.909
Minerales  5.£83 8.444
Vino en barriles................. 1.969 871
Idem en botellas  441 »
Frutas.................................... 4.060 330
A ceite ...................   2ft.836 S.&69

Por último, la exportación de Stettin para España se redujo en 
dicho año á 6.601 quintales de espíritu de v in o , expedidos en tres 
buques alemanes.=Juan Antonio de Rascón.»

El Facultativo D. Eduardo Menendez y Tejo, Licenciado en Me
dicina, ha establecido una Academia de repaso de Anatomía des
criptiva , con el objeto de proporcionar el estudio de esta impor
tante asignatura en toda su extensión, pudiendo los que gusten ins
cribirse en ella entenderse directamente con el alumno D. Fran
cisco Moreno Yañez.

Los felices resultados obtenidos por el Sr. Menendez y Tejo en 
el curso anterior le recomiendan á los que necesiten aprovechar 
esta enseñanza, de la cual insertamos el anuncio en la sección 
correspondiente.
  En la Secretaría del Ateneo de señoras, establecido en la
calle de Leganitos, núm. 4, principal, se admiten las solicitudes de 
las alumnas que deseen ingresar en las enseñanzas gratuitas ele
mentales y de Bellas Artes que costea esta Asociación para las hijas 
y  huérfanas de cesantes, empleados y militares de corto sueldo. La 
Sociedad reclama el noble concurso de los Profesores que gusten 
coadyuvar con sus conocimientos á esta obra humanitaria.
  Los temporales de estos dias han causado grandes averías en
todas las líneas telegráficas, especialmente por la parte de Valencia 
y  Andalucía. Muchos correos están también detenidos sin poder 
pasar por los ferro-carriles ni por las carreteras.
  Estado sanitario.—La última semana de Setiembre ha sido
varia, revuelta y achubascada. La columna termométrica descen
dió hasta 24°, y la barométrica en la variable y entre 26 y 26 pul
gadas y dos líneas. Los vientos alternativamente soplaron del 2.° 
y  del 4.° cuadrante, y el estado atmosférico 4an pronto despejado, 
como con ráfagas, nubes, celajes y chubascos.

Las afecciones reinantes fueron catarrales y gástricas; siguie
ron las fiebres de este carácter, los dolores reumáticos y nervio
sos, las anginas y las erisipelas; los cólicos, algunos de ellos ner
viosos, las irritaciones gastro-hepáticas, y las diarreas, algunas de 
ellas por indigestión. Principian á observarse fiebres intermiten
tes, varias de ellas larvadas, no faltando alguna que otra pernicio
so, por lo que debe estar muy en guardia el Facultativo para no 
ser sorprendido.

La mortandad escasa. (Siglo médico.)

B a r c e l o n a  3 0  de Setiembre.—Uno de los Médicos del segundo 
distrito de esta capital nos ha suministrado un dato muy tranqui- 
1 mador, y es que reaparecen las enfermedades ordinarias, en vez 
ce desaparecer, como sucede cuando una epidemia sigue en desar
rollo. Según dicho Facultativo, tiene en su visita dos convale - 
Lentes de tifus icteróides, tres enfermos de sarampión, uno de 
viruela y otro de miliar.

Nos dicen de Arbucias que hace pocos dias se publicó por pre
gón un bando del Sr. Alcalde de dicha población, en el que des
pués de dictar varias disposiciones higiénicas de sanidad, reco
mendaba mucho á todos los vecinos de la villa que recibiesen á 
Ies emigrados de Barcelona con toda clase de atenciones, porque 
bastante pena e s , decia el bando, para estos infelices tener que 
abandonar su morada y  sus intereses, é imponia fuertes multas á 
cualquiera que hiciese circular noticias falsas alarmantes. (Diario.)

Je r e z  i .°  de Octubre.—Hoy, á las doce, celebrará el Instituto 
provincial de esta ciudad la solemne apertura del curso académico 
de 1870 á 1874 , leyéndose la Memoria que previene el reglamento 
de estudios, y entregándose á los alumnos los premios que han 
merecido en el curso próximo pasado. (El Progreso.)

 ̂ V a l l a d o l i d  2 de Octubre.—Ayer, á las once de la mañana, se 
celebró por la Universidad literaria de esta ciudad la apertura de los 
estudios del año académico. El Dr. D. Juan Inocencio Conde leyó 
el discurso de inauguración, y el acto tuvo lugar con la solemni-
e:,rxc\ rio f>netnm Lr»o

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche inauguró sus funciones dramáticas en la tempora

da actual el Teatro Español, poniéndose en escena la ingeniosa

comedia de Arellano titulada El socorro de los m antos, en cuya 
representación tomaron parte las Sras. Diez, Boldun, Chafm o, y 
los Sres. Catalina, Fernandez, Casañer y Rom ea; habiendo obte
nido merecidos aplausos del numeroso público que ocupaba todas 
las localidades. Después del baile se representó el sainete nomina
do El soldado fanfarrón , en el cual Mariano Fernandez estuvo ini
mitable.

En la segunda función, que se verificó anoche, fué también nu
merosa la concurrencia, que salió por extremo complacida de la 
función.

—  En el teatro de los Bufos Arderíus se estrenó en la noche del 
sábado, con el título de Pepe-IIillo, una zarzuela original del cono
cido poeta D. Ricardo Puente y Brañas, y puesta en música por el 
Sr. Cereceda. El público aplaudió repetidas veces los chistes y bue
nas situaciones en que abunda la obra, que ha sido presentada con 
extraordinario lujo y propiedad. Todos los actores que en ella to
maron parte cumplieron bien con su cometido, sobresaliendo la 
Sra.'Rivas y los Sres. Fuentes, Orejón y Rossel.
 Por primera vez en esta temporada se cantó anteanoche en el
teatro de la calle de Jovellanos 1a. zarzuela Los diamantes de la Co
rona , en la cual tomó parte la señorita Bernal. Muchos y mereci
dos fueron los aplausos que el público que llenaba el teatro la tri
butó desde que se presentó en escena, y no menores los que alcan
zaron la señorita Franco y  los Sres. Caltañazor, Dalmau y Loitia.

La empresa de este teatro prepara para la salida del Sr. Sanz 
la zarzuela Jugar con fuego, y se dispone también para representar 
este mes la ópera cómica en dos actos del acreditado maestro F lo- 
tow, nueva en Madrid, titulada Zilda, y la zarzuela en dos actos, 
nueva también , de dos conocidos autores, titulada El hábito no 
hace al monge; las cuales alternarán con otras de las mejores del 
repertorio, tales como Los magyares, que se pondrá en escena 
para la salida de la Sra. Zamacois, estrenándose cuatro decoracio
nes de los Sres. Ferry, Busato y Bravo. Con el mismo lujo y apa
rato se darán también Mis dos m ujeres, La cisterna encantada y 
otras.

ANUNCIOS.
Re p a s o  d e  a n a t o m ía  d e s c r i p t i v a . — s e g u n d o  a ñ o

de instalación.—Se abre un repaso de todas las materias que 
abraza la Anatomía por el Licenciado D. Eduardo Menendez y Tejo, 
calle de los Tres Peces, núm. 34 duplicado, cuarto principal, don
de los que gusten pueden inscribirse desde hoy 3 del actual , en
tendiéndose directamente con el alumno D. Francisco Moreno 
Yañez.

Las lecciones empezarán el dia 11 de Octudre y concluirán 
en 31 de Mayo. La hora de siete á ocho de la noche, y los honora
rios 20 rs. al mes adelantados.

SANTOS DEL DIA,

San Cándido, m ártir, y San Gerardo, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

O bservatorio  de Madrid.
OBSERVACION ES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1870.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

HOPAS del baróme' ^ - = = = = = - - = = ^  DIRECCIO* ESTA1)0
v  tro reducida termómetro

á 0° y en mi-    v clase del Tiento bEL CIEL0*
limetros. geeo humede- -

Cído.

6 d e  la  m . 710,95 11,8 1 1,2 N. E  V ie n to . .  C.°, llov ien d o
9 de la m . 711,64 12,3 11,6 N. E . .  . l u e m . . . .  Idem.

12 d el d ia . 711,71 12,7 -s2,3 E. N. E .. I d e m . . . .  Idem.
3 de la  t .  711,39 12,9 12,8 N. E . . . .  B risa . . .  ídem .
6 d e  la  t . 711,04 13,2 12.9 N. E  íd e m .. . .  ídem .
9 d e  la  n. 711,88 13,5 13,1 S. E   I d e m ... .  C ubierto.

Tem peratura m áxim a d e l aire, á la  som b ra ............................................  13,7
Idem  m ínim a de id ...................................    10,7

D iferen cia ..................................................................    3,0
Tem peratura m ín im a de la tierra , á cielo  d e sc u b ie rto ....................... 11,0
Id em  m áxima al so l, á 1,47 m etros d e  la tie rra .................................  14,o
Idem  id . dentro  de una esfera de c r is t a l ................................................... 19,8

D iferen cia .............................................................................................  5,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros .........................................  14,0

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 2 de Octubre de los dos quinquenios de 4860 á 1864 y 
de 1863 á 1869.

- á 1864.

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDADBAROMETRO. TENSION.seco. húmedo. relativa.

nim  o 0 mm
6 d e  la m añana. 70S.S2 4L.6 40.1 83 8,6
9 de la m añana. 709,84 15,4 12,5 70 9*3

12 del d ia   709.57 19,3 14,4 58 9,9
3 de la t a r d e . .  708,74 21,9 15,6 50 ío ’ o
6 de la t a r d e . .  709,08 18,4 13,4 58 8,9
9 de la n o c h e . .  710,19 15,8 12,5 . 68 9,4

12 de la  n o c h e . . 710,49 13,6 11,1 74 8,8

m m  T em peratu ra  m áxim a al so l 0
Presión  b arom étrica  m áxi- (1862)...............................   3 75

ma (1860)................................. 717,49
Idem  id . m ín im a ( 1 8 6 4 ) . . . .  700,37 L lu v ia  m edia  en  los c in co  m m
D ife re n c ia .......................................  17,12 años.............................................  2,00

L luv ia  m áxim a (1864)............  10,0
T em peratu ra  m áxim a á la  0

som bra  (1861)...........................  81,1 E va p ora ción  m ed ia  en lo s  nim
Idem  m ín im a id . (1 86 0 )_____  5,7 cin co  a ñ o s ................................ 4,10
D ife r e n c ia .................................  25,4 Idem  m áxim a (1860) . 5,6

1S65 á 1860.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDADBAROMETRO. , TENSION.seco. húmedo. relativa.

m m  0 • mm
6 de la m añana. 705,09 10,7 9,4 84 8,2
9 de la m añana. 705,99 13,7 12,3 78 9,6

12 del d ia   705,72 18,4 14,7 68 10,7
3 de la  t a r d e ..  705,07 19,4 14,7 67 10,2
6 de la  ta rd e . . 705.44 16,3 12,8 69 9,3
9 de la  n o c h e .. 706,17 13,9 12,1 81 9,6

12 de la  n o c h e .. 706,38 12,2 10,5 82 9,3

m m  T em peratu ra  m áxim a al s o l #
Presión b arom étrica  m á x i-  (1867).......................................   36,0

m a (1869)...................................  711,49
Idem  id . m ín im a (1868)............  698,25 L luv ia  m ed ia  en  los c in co  m
D iferen cia .......................................  13,24 a ñ o s .............................................  1,38

0 L luv ia  m áxim a (1868). 5,1
T em peratura  m áxim a á la

som bra  (18671...........................  24,3 E v a p ora ción  m ed ia  en  lo s  m
Id em .m ín im a  id ......(1867)........... 9,0 c in co  a ñ o s ...............................  2,06
D iferen cia .......................................  15,3 Idem  m áxim a (1867).... 3,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 2 de Octubre 
de 1870.

ALTU RA X K M P B R A -  DIRECCION

“ “  t u r a  . , » < » * «  ■ « » » »  *»**»»
LOCALIDADES, al niTelde l e » erados O» 1 . . . .  . . . ,  J ,

m ar  en m i -  een tes i -  d e h r i e n to .  del c i e l o . de lamar.
___________________límetro s  ■” »■<»■ Tie l“ ° ' __________________________________

B ilbao   767,1 21,9 S. E . . .  Brisa Despejado. Tranq.a
Oviedo. . . . . . .  764,4 21,0 S. O . . V ien to .. .  Nubes  »
Coruna, á 8 h . ,) » » » » »
Santiago  » >, » » „ »
O porto.................. 766^ 494 E S. E Calma Cubierto. . Bella.
L isboa ..................  764,0 17,2 N. N. E. V ie n to .. .  N ublado... Idem.
B a d a j o z . . . . . .  » 22 0̂ N. E .... Calma. . .  N u b o so ... »
S.Fern.®, á S h. 764.4 20,7 N. E.. . Idem . . . .  Cubierto. . Rizada.
Sevilla..................  7e2,8 23,0 N. O . . .  Idem . . . .  Nuboso  »
Tarifa.................... 764,5 23.2 E .B r is a . . . .  Despejado.Tranq.a
G ran ada   755,8 17,1 S. E . . .  Calma. . .  Casi cub.°. »
Alicante, . . . . .  » » * » » »
M u rc ia .  764,9 17,8 E. N. E. V ien to .. .  Lloviendo. »
V a len cia   » » » • » » »
B arcelona  769,5 19,0 N. E . . .  V ien to .. .  Nubes P. oleaje.
Zaragoza  » 16,2 N. O . . .  Calma Cubierto . »
Soria...................... 767,8 12,0 E  Brisa C.°, 1.a llu.a »
Búrgos. . . , . . .  767,3 11,3 E Idem . . . .  Cubierto. . »
V a lla d o lid . . . .  » » » » » »
S a la m a n ca .... 766,0 16,2 S . E . . .  Brisa N u b e s .. . .  »
M adrid.................  769,1 12,3 N. E . . .  V ieD to.. 1 C.°, Uov.°.. »
C iu d ad -R ea l.. 767,8 15,6 S .E —  I d e m . . . .  Algs. nubs. »
A lb a c e t e . . . . . .  765,7 14,5 N. E . . .  I d e m . . . .  L luvioso.. »
Brest (8 horas). » » » » » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem). » » » » » »
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Setiembre de 1870.

BARÓMETRO T E í f ® RA"  TENS ON VIENTO. ESTADO
t U l d  HUMEDAD — —*— "

HORAS, red ucido  en grados del vap or . D i- F u erza . , ,
á 0o. ce n tíg . de agu a , re la t iv a . re ccion . (2) ° e l  c ie lo .

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 764,6 22,2 15,3 77 E  15 >

2 764,1 22,3 15,6 78 E . . , . .  25 \
4 764,0 22,5 16,2 81 E  67 1
6 764,2 23,0 15,7 75 E  45 /  . , .
8 764,5 24,2 15,8 71 E  115 1qP2

10 764,9 26,9 15,2 58 E  150
m. d. 764,2 27,9 15,1 55 E  205 / ^ e  nubos"

2 763,5 27,6 14,4 53 E   155 ™ e, dudos»
4 762,9 27,3 14,4 54 E SE .. 170 le n e lre H o d e .
6 762,9 23,0 13,9 66 ESE. 150 l aia’
8 763r1 22,5 13,9 68 E S E .. 50 ]

10 763,5 21,7 13,9 72 ESE. 20 /
m. n. 763,6 21,0 14,0 76 E S E .. 66

Temperatura máxima del d ia ...................................... 28 ,3
Temperatura mínima del dia......................................... 20 ,4
Temperatura máxima al s o l ..........................................  52,0
Evaporación en las 24 horas..........................................  15 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . .................................................. »

(1) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Córdoba. 

Cuenca, Guadalajara, Jaén, Murcia, Segovia, Teruel, Toledo y Valladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de grane s 

y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo sig-uicnle:
Carne de vaca, de 11*75 á 13*50 pesetas la arroba"; de 0*58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 *29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 1 ‘33 el kilógramo.
Idem de ternera , de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2 71 el k iló 

gramo.
Tocino a ñ e jo ,d e  24 a 25 pesetas la arroba ; á 1‘06 la libra , y  á 2‘30 e! 

kilógramo.
Jamón, d e 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘35 á 1 ‘50 la libra, y  de 2 ‘71 

á 3‘ 25 el kilógramo.
Pan de d oslibras, de 0‘35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0 ‘44 el kilogramo’
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a rroba ; de 0 ‘46 á 0‘71 la" libra- 

y  de 0‘99 á 1 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 35 la libra , y  de 0*51 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5á 6*50 pesetas la a rroba ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*5? 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la lib ra , y  á 0 52 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki 

lógramo.
' Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.

Cok , á 0‘78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la a rroba ; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y  de 1 ‘ {¡4 

á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1*37 á 1 ‘62 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  de 0*17 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 1 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 

11*54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0 ‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0‘36pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo., de 12*50 á 13*75 pesetas la fanega, y  de22 ‘63 á 24*89 el hectólitro.
Cebada, de 5‘25 á 6 pesetas la fanega, y de 9*50 á 10*86 el hectólitro.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 1870. =  El Alcalde prim ero, Fernando Hidalgo !■ 

Saavedra.

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Sigue abierto el abono has

ta el dia 5 inclusive para, los señores que lo han estado á turno de 
tres y para los que de nuevo gusten hacerlo. — La Contaduría se 
halla abierta de once de la mañana á cuatro de la tarde.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.-—Fun
ción 3.a de abono.— Turno 3.° impar. — La comedia en tres actoí' 
El socorro de los mantos.— Una fiesta de gitanos, baile.— El solda
do fanfarrón , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 19 de abono.— Turno d.°— Los diamantes de la CoronS

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 30 de abono. — Turno 3.° par. —  Pepe Hillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las ocho y  media de la no
ch e .— Función 13 de abono.—Turno 3.° impar.—Las quintas.— 
El que nace para ochavo....


